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RESOLUCIóN ADMINlSTRATIVA

No: GADMC-MM-004-A-2019

"ESTRUCTURA ORGÁNICAFUNCIONAL DE GEST]ÓN ORGANIZACIONAL
POR PROCESOS"

CONSIDERANDO:

Que, la constitución de la República establece que el Ecuador es un Estado

constitucional de derechos y justicia social, democrática, soberana,

independiente, se organiza en forma de república y se gobierna de manera

descentralizada. La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación. participación,

planificación, transparencia y evaluación. conforme lo disponen sus Artículos 1

y 227,

Que, la,,Ley orgánica del servicio Público" publicada en el Registro oficial No. 294

del 6 de octubre de 2010, establece lo siguiente: artículo 1.- Principios: "La

presente Ley se sustenta en los principios de: calidad, calidez, competitividad,

continuidad, descentralizaciÓn, desconcentración, eficacia, eflc¡encia, equ¡dad,

igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad, participación, racionalidad'

responsabil¡dad, solidaridad, transparencia, unicidad y universalidad que

promuevan la interculturalidad, igualdad y la no discriminaciÓn"; Artículo 2.-

objetivo: ,,El servicio público y la carrera administrativa tienen por objetivo

propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores

públicos, para lograr la permanencia, mejoram¡ento, eficiencia, eficacia, calidad,

productividad del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el

funcionamiento y desanollo de un sistema de gestión del talento humano

sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación";

Articulo 3.- Ámbito, indican las disposiciones de la presente ley son de

aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en

toda la administración pública, que comprende, entre otras en su letra 2) las

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes

especiales.
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Que, el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y

Descentralización publicado en el Registro Ofcial N. 303 del 19 de octubre de

20'10, señala en su artÍculo 5 y 3.- Que, los Gobiernos Autónomos

Descentral¡zados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y

se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad

interterritorial, integración y participación ciudadana. De acuerdo al Artículo 60

literales h; i, le c,orresponde al alcalde: El decidir el modelo de la gestión

administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y

el ordenamlento territorial, los planes de urbanismo y las correspondientes obras

públicas. Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su

cargo; expedir previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico-funcional

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.

Que, de la última actualización del COOTAD de marzo de 2019 en sus artÍculos del

1 al 65, en términos generales suprime, sustituye, modifica y agrega

atribuciones, funciones y competencias a los Gobiemos Autónomos; así como

también fija plazos para el cumplimiento de su aplicación y la expedición,

codificación y actualización de sus ordenanzas y normas.

Que, las Normas de Control lnterno para las entidades, organismos del sector
público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos, expedidas por la Contraloría General del Estado mediante Acuerdo

No. 039-CG publicado en el Registro Oficial No. 87 del 14 de diciembre de 2009,

disponen en la Norma No. 200-04. Estructura organizativa: que la máxima

autoridad debe crear una estructura organizativa que atienda el cumplimiento de

su misión y apoye efectivamente el logro de los objetivos organizacionales, la

realización de los procesos, las labores y la aplicación de los controles
pertinentes. La estructura organizativa de una entidad depende del tamaño y de

la naturaleza de las actividades que desarrolla, por lo tanto no será tan sencilla
que no pueda controlar adecuadamente las actividades de la institución, ni tan

complicada que inhiba el flujo necesario de información. Los Directivos

comprenderán cuáles son sus responsabilidades de control y poseerán

experiencia y conocimientos requeridos en función de sus cargos. Toda entidad
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debe e,omplementar su organigrama con un manual de organización actualizado

en el cual se deben asignar responsabilidades, acciones y cargos, a la vez que

debe establecer los niveles jerárquicos y funciones para cada uno de sus

servidoras y servidores.

Que, en el examen especial emitido por la Contraloría General del Estado a los

procesos de selección, contratación, capacitación, evaluación, nombramientos y

contratos otorgados al personal en el Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón coronel Marcelino Maridueña, del periodo comprendido

entre 1 de enero del 2012 y 30 de abril del 2016 manifiesta; recomendación al

Alcalde dispondrá y supervisará que el Jefe de Talento Humano revise y

actualice permanentemente, la estructura Orgánica Funcional y Estructural de la

entidad, en la cual se determinen los niveles jerárquicos; emitir un informe de

dicha supervisión donde además conste todas las modificaciones necesarias e

indispensables para hacer de acuerdo a las necesidades de la institución y así

garantizar la correcta organización administrativa, cooperativa y financiera, a la

vez la misión, visión y objetivos institucionales

Que, en el examen especial emitido por la Contraloría General del Estado a los

procesos de selección, contratación, capacitación, evaluación, nombramientos y

contratos otorgados al personal en el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón coronel Marcelino Maridueña, del periodo comprendido

entre 1 de enero del 2012y 30 de abril del 2016 manifiesta; recomendación al

Jefe de Talento Humano emitirá el Manual de Funciones para que sea analizado
por el Concejo Cantonal y posteriormente socializado a todos los servidores y

servidoras de la entidad, con el propósito de establecer y regular las funciones,

atribuciones y responsabilidades de cada uno de ellos.

Que, es indispensable dotar al GADMCMM, políticas, normas e instrumentos

técnicos de gestión organizacional por proceso, es decir, implementar la nueva

forma de organización, diferente a la clásica organización funcional, donde
prime la visión de la ciudadanía sobre las actividades de la municipalidad; eue
la nueva dinámica de desarrollo del cantón crnel. Marcelino Maridueña

demanda nuevas estructuras de administración del gobierno municipal; y que la
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actual estructura municipal necesita articularse por ámbitos de competencias,

que faciliten la planificación, la construcción de políticas y la coordinación con

los distintos ámbitos de la municipalidad y sus entes desconcentrados y

descentralizados, para cumplir efectivamente el Plan de Gobierno Propuesto por

la autoridad electa y en funciones.

Que, el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado determina:

Las recomendaclones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del

Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el

carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su inobservancia será

sancionada por la Contraloría General del Estado.

El suscrito ALCALDE en ejercicio de las atribuciones que lo confiere al Art. 238 de

la Constitución de la República, los Art. 54, 55, 56, 57, 58, 59 y60 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación, COOTAD.

RESUELVE:

Expedir la siguiente Sustitutiva de ta ,.ESTRUCTURA ORGÁN|CA FUNCTONAL

DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS, APLICABLE AL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CRNEL.

MARCELINOMARIDUEÑA".
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DEL MARCO FILOSÓFICO Y DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Del Marco Filosófico

Articulo l.- Func¡ones del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Crnel.

Marcelino Maridueña.-De acuerdo al Art. 54., del Código Orgánico de Organización

Territorial Administración y Descentralización, COOTAD, y su reforma son las

siguientes:

a Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal,

para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de

políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales

y legales;

b Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e

inclusión en su tenitorio, en el marco de sus competencias constitucionales y

legales;

c Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará

las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra

forma de fracc¡onamiento de conformidad con la planificación cantonal,

asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

d. lmplementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los

derechos y la gestión democrática de la acción municipal;

e Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y

las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción

territorial, de manera e¡ordinada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

f Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la

constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir
la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad,

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y

equidad;
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g Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en

coordinac¡ón con los demás Gobiernos Autónomos Descentralizados,

promoviendo especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones

asociat¡vas y empresas comunitarias deturismo;

h. Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción,

poniendo una atención especial en el sector de la ecpnomía social y solidaria,

para lo cual coordinará e¡n los otros niveles de gobierno;

i. lmplementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;

i lmplementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el

ejercic¡o, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la constitución

y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los

consejos cantonales, Juntas cantonales y redes de protección de derechos de

los grupos de atención pr¡or¡taria. Para la atención en las zonas rurales

coordinará con los gobiernos autÓnomos parroquiales y provinciales;

k Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el terr¡torio cantonal

de manera articulada con las políticas ambientales nacionales;

L Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no

exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gob¡erno, así como

la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas

de mercado Y cementerios;

mRegularycontrolarelusodelespaciopúblicocantonaly,demaneraparticular,

el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en é1, la colocac¡ón de

publicidad, redes o señalización;

nCrearycoordinarlosconsejosdeseguridadciudadanamunicipal,conla
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención'

protección, seguridad y convivencia ciudadana;

o Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con

especialatenciónalasnormasdecontrolyprevenciÓnderiesgosydesastres;

p Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas,

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la
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circunscripc¡ón territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de

la colectividad;

q Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y

recreativas en beneficio de la colect¡vidad del cantón;

r. crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna

urbana; y,

s Fomentar act¡vidades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio

cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del

cantón; y,

t Las demás establecidas en la leY.

Artículo 2.- Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón cmel. Marcelino Maridueña.-De conformidad con el artículo

55 del código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización

. CooTAD, los gobiernos autónomos descentralizados municipales t¡enen las

s¡guientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:

aPlanificar,juntoconotras¡nst¡tuc¡onesdelsectorpúblicoyactoresdela
sociedad, el desarrolto cantonal y formular los correspondientes planes de

ordenamiento territor¡al, de manera articulada con la planificación nacional'

regional,provincialypanoquial,conelfinderegularelusoylaocupacióndel

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el

respeto a la diversidad;

h Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

c Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;

d Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de

aguasresiduales,manejodedesechossólidos,actividadesdeSaneamiento

ambiental y aquellos que establezca la ley;

e Crear, modificar, exonerar o Suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y

contribuciones especiales de mejoras;

f Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su

circunscriPción cantonal;
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g Planif¡car, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de

los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de

acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a
través de convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales
podrán construir y mantener infraestructura física y los equipamientos de salud y

educación, en su jurisdicción territorial;

h Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del
cantón y constru¡r los espacios públicos para estos fines;

i Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;
j Delimitar, regurar, autorizar y controrar er uso de ras prayas de mar, riberas y

lechos de ríos, ragos y ragunas, sin perjuicio de ras rimitaciones que estabrezca
la ley;

k Preservar y garantizar er acceso efectivo de ras personas ar uso de ras prayas
de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas;

I Regular, autor¡zar y controrar ra exprotación de materiares áridos y pétreos, que
se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;

m Gestionarlosserviciosdeprevención,protección,socorroyextincióndeincendios; 
y,

n Gestionar ra cooperación internacionar para er cumprimiento de sus
competenc¡as.

Artículo 3.-Modero de Gestión.-Er ejercicio de ras competencias en el Gobierno
Autónomo Descentrarizado der cantón crner. Marcerino Maridueña, se regura por
el Modelo de Gestión estabrecido en basea ra capacidad organizativa y reración
cultural del territorio. Esta nueva forma de administración pública tiene cuatro
grandes componentes:

a. La Participación Ciudadana (pC) es un conjunto de conceptos, enfoques y
prácticas de democracia participativa impursado para buscar mecanismos
adecuados de movirización ciudadana y así incidir en ra gestión municrpar;

b. La Planificación participativa incruye er diseño der pran de ordenamiento
territorial, distribución der presupuesto municipar, ra ejecución, seguimiento y
evaluación y la rendición de cuentas;

c El Presupuesto participativo (pp) es ra herramienta de operación que se
sintetiza en el pOA del cantón. Además, prioriza las acciones y asigna los
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recursos en el marco del PIan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial(PDOT);

d. Gestión Estratégica e lnnovación lnstitucional, implica articulación de planes,

programas, sistemas basados en la normativa vigente, modemizar la institución

asentado en el ser humano como base fundamental de la sociedad equilibrada,

que en convicción de una estructura institucional permita la mejora continua

para Ia óptima atención a la ciudadanía, cumpliendo el Plan de Trabajo a

Beneficio del Cantón Crnel. Marcelino Maridueña.

Artículo 4.-Ejes de Desarrollo y Ordenamiento.- En el Plan de Desarrollo y

Ordenamiento Territorial, PDOT, se frja ejes de intervención: Biofísico, Socio

Cultural, Económico Productivo, Asentamientos Humanos, Movilidad, EnergÍa y

Conectividad y Político lnstitucional, debiendo agregarse uso y gestión de suelo

como también Gestión de Riesgos y Seguridad. Cada uno se interrelacionan para

forjar una gestión alternativa en el cantón, que buscan mejorar la calidad de vida

de la población y la construcción del Buen Vivir.

Artículo 5.- Misión.-El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Crnel.

Marcelino Maridueña en el marco de sus competencias y atribuciones establecidas

en el COOTAD defne su modelo gestión participativa que deberá:

a. Liderar el desarrollo territorial endógeno, equilibrado y sostenible para mejorar

las condiciones y la calidad de vida de la población;

b. Regular y controlar el uso y ocupación del suelo urbano y rural. Articular la

gestión integrada de planes, programas y proyectos en los diferentes niveles de

gobierno;

c. Propiciar la credibilidad institucional con la prestación adecuada de servicios

públicos;

d. Fortalecer el tejido social y las capacidades locales para la gest¡ón participativa;

e. Fomentar espacios de participación c¡udadana y corresponsabilidad social;

f. Desarrollar acciones de aprovechamiento de recursos naturales con

responsabilidad y equidad, social, económico y sostenibilidad ambiental.

Artículo 6.- Visión.-Cantón Crnel. Marcelino Maridueña, un territorio con

estructura equilibrada, sostenible y de justicia social; que mejora la calidad de vida
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de sus hab¡tantes optimizando sus recursos, aumentando la cobertura de servicios

públicos, con una eficiente infraestructura municipal. Todo esto en un marco de

capacidad de acogida del tenitorio y con crecimiento demográfico organizado y

controlado.

Artículo 7.-Objetivo.-El presente Estatuto Orgánico Funcional tiene por finalidad

dotar al Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Crnel. Marcelino

Maridueña, de una herram¡enta técnica administrativa basada en procesos, que

permita dinamizar el ejercicio de las competencias enmarcadas en la Constitución

de la República y la Ley.

Artículo 8.- Ejespara la Gestión por Procesos'-El Gobierno Autónomo

Descentralizado del cantón crnel. Marcelino Maridueña rige los siguientes ejes

para la Gestión Organizacional por procesos:

a Crnel. Marcelino Maridueña cantón ordenado, seguro y saludable: Que

promueva un desarrollo territor¡al de manera integral, equitativo y sostenible;

Que proporciona un ambiente sano y sustentable ,y' que coordine con los

diferentes niveles de gobierno y la empresa privada para garantizar una

convivencia armónica y segura para todos; Que incluyan a la sociedad civil en el

desarrollo de las obras públicas; Que promueva la redistribución justa y

equitativa de sus recursos; y quese constituya en protagonista de la integración

local y regional;

h Crnel. Marcelino Maridueña cantón incluyente ,emprendedor y generador de

riqueza: que garantiza el ejercicio de los derechos humanos y colectivos,

respeto y conservación de su riqueza cultural, natural geográfica, y turística;

genere empleo digno en el marco de una cultura solidaria y emprendedora, que

garantice el acceso universal a los servicios básicos;

c Crnel. Marcelino Maridueña cantón con una administración participativa,

transparente, descentralizada y mejor conectada: Que asegure un cogobierno

basado en el modelo de Gestión lncluyente libre de conupción, en el derecho al

acceso a la información pública, mayor uso de las tecnologías de la información

que garantice la rendición de cuentas y una mayor conexión de la ciudadanía
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con la lnstitución. Gobierno con incubadora de innovación.

Artículo 9.- Políticas de Gobierno.-El Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Crnel. Marcelino Maridueña se rige por las siguientes

Políticas de Cogobierno:

a Garantizar un desarrollo ordenado, justo, seguro y amigable del territorio

cantonal;

b Asegurar la convivencia en paz y segur¡dad a los hab¡tantes del Cantón Crnel.

Marcelino Maridueña;

c Prestar serv¡cios públicos de calidad de forma universal, permanente, oportuna,

eficiente y eficaz;

d Propiciar la igualdad, equidad y la inclusión social y el respeto a la diversidad

con espacios y procesos de participación ciudadana, control social y la

representación equitativa en los diferentes espacios de gestión pública;

e Propiciar un sistema económico, soc¡al y solidario justo, democrático, productivo

y sosten¡ble basado en la distribución equitativa de recursos, generación de

trabajo y empleo digno;

f Proteger y promover la diversidad cultural y respetar espacios de reproducción e

intercambio, preservar y conservar la memoria social y el patrimonio cultural

natural;

g Garantizar la transparencia en la administración pública local, erradicar todas las

formas de corrupc¡ón y vigilar que la inversión de los recursos públicos esté

basada en principios de equidad, eficiencia, transparencia, rac¡onalidad.

De la Estructura Orgánica

Artículo 10.- Estructura Organización por Procesos.-La estructura

organizacional de la Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Crnel.

Marcelino Maridueña, se alinea con su visión consagrada en el plan de

Ordenamiento y Desarrollo Territorial y se sustenta en la filosofía y enfoque de
productos, servicios y procesos del Plan de Gobierno, con el propósito de asegurar

su ordenamiento estructural orgánico.
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Artículos 11.- Cadena de valor del Gobierno Autónomo Descentralizado del

Cantón Crnel. Marcelino Maridueña.-La cadena de valor que generanlos

productos y servicios del Municipio de Crnel. Marcelino Maridueña, se ordenan y

clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado, al cumplimiento

de la visión inst¡tucional. La cadena de valor se clasifica en los siguientes

procesos:

a. Procesos Gobernantes: Or¡entan la gestión institucional a través de la

formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en

func¡onamiento a la municipalidad;

b. Procesos Agregadores de Valor: ¡mplementar las políticas, estándares de

gestión, administran y controlan la generación de los productos y servicios

destinados a usuarios externos y permiten cumplir c¡n la misión institucional,

denotan su especialización y constituyen la razón de ser de Ia institución; y,

c Procesos Habilitantes: coadyuvarán con los procesos gobernantes y
Agregadores de valor, a la consecución de la visión y objetivos institucionales.

Estos procesos habilitantes de asesoría se dividen en dos:

d. Procesos Habilitantes de AsesorÍa: asesoran y fortalecen con sus conocimientos

espec¡alizados a los procesos, en el momento que estos lo requieran. Estos a

su vez se subdividen en procesos Asesores de control y procesos Asesores de

Competencia;

e. Procesos Habilitantes de Apoyo: permiten que los procesos se ejecuten, su

función es proveer y administrar los recursos, facilitando todo lo necesario para

la operativ¡dad de los procesos, lo que facilita el cumplimiento de la misión de la

organ ización.

Artículo 12.- Niveles de Decisión.-La Estructura orgánica del Gobierno

Autónomo Descentralizado del cantón crnel. Marcelino Maridueña tendrá los

siguientes niveles de decisión:

a. Nivel Político de Decisión: son los órganos más altos de autoridad conformado
por el concejo Municipal y la alcaldía; integrados por los concejales y el alcalde;

encargados de legislar, formular políticas y frjar objetivos en el caso del
legislativo; y el de dirigir, orientar, conducir y supervisar ra ejecución de ras
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políticas generales y las actividades básicas de la administración municipal en el

caso del ejecutivo;

b. Nivel Asesor de Control: Constituye la instancia de consulta, consejo y
asesoramiento, en la toma de decisión, su relación de autoridad es directa
respecto a las unidades de líneas operativas. Está conformado por Nivel

Procuraduría síndica, Gestión Estratégica e lnnovación lnstitucional y las
Direcciones en asesorar en las áreas correspondientes;

c. Nivel Estratégico de Gestión: Este nivel con relación de dependencia directa del
alcalde, se def¡ne con el fin de atender la toma de decisiones, la generación de
políticas, se encarga de dirigir la implementac¡ón de planes, programas y
proyectos, a través de la dotación y administración de los recursos humanos,
materiares, económicos - financieros y tecnorógicos; así como de rearizar
aquellas funciones de apoyo necesarias para el cumprimiento de ras actividades
municipales. Su funclón se canaliza a través del Alcalde, quien aprueba,
modifica o desaprueba los planes, programas, proyectos, informes y en general
los trabajos que presentan ras dependencias que integran este niver de
Direcciones de Gestión;

d. Nivel operativo de unidades Especiarizadas: Es er encargado de ejecutar ros
planes, programas y proyectos. Están conformadas por la unidades, secciones;
jefas/es, Analistas y Técnicos.

Artículo 13.- sistema de Direcciones de Gestión.-con er fin de imprementar er
concepto previsto en er artícuro anterior, se define como Gestión de los ámbitos de
administración municipar. Este sistema tendrá, conforme disposición der arcarde,
competencia de gestión incrusive con respecto a organismos desconcentrados y
descentralizados de carácter municipal.

El sistema de Direcciones de Gestión tendrá como principios ra eficiencia, eficacia,
sinergia, racionaridad y optimización de recursos. Estará a cargo de Directores
designados por er arcarde, subordinados a este, tendrán la caridad de funcionarios
de libre nombramiento y remoción.

Para efectos de crasif¡cación jerárquica de ra administración púbrica, se as¡gna
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para las direcciones el Nivel Ejecutivol como el más alto dentro de los funcionarios

municipales.

La función de Dirección de Gestión en los ámb¡tos de administración municipal, es

la generación de políticas de gobierno ,coordinación de los distintos nlveles
ylagestión de la cooperación nacional e internacional, conforme lo previsto en los

artículosl y 2de esta estructura.

Artículo 14.- Nomenclatura de los procesos.- El Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón crnel. Marcelino Maridueña, para efectos de
esta estructura representará a sus procesos con las siguientes nomenclaturas:

Unidades
Micro procesos Secciones

Artículo 15.- Puestos Directivos.-Los puestos de direcclón política, estratégica o
administrativa de Libre Nombramiento y Remoción establecidos en la presente
estructura organizacional por procesos tenemos:

- Directores(as)

- Secretaria (o) de Concejo

- Tesorera(o)

- Comisaría (o) Municipal

- Jefes

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 16.- Estructura Básica Alineada a la Misión.- El Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón crnel. Marcelino Maridueña, para el
cumplimiento de su misión y responsabilidades, gestiona procesos internos y está
conformado por:

1. PROCESOS GOBERNANTES

1.1. Legislativo - Concejo Municipal

Procesos DepartaméñIó§
Subprocesos2

3



15

1.2. Ejecutivo: Alcalde(sa)

2. PROCESOS AGREGADORES DEVALOR
2.1. Dirección de Gestión de planificación y Ordenamiento Territorial

2.1 .1 . Unidad de Avalúos y Catastros

2. 1.2. Unidad de proyectos

2.1.2.1. FortalecimientoCiudadano

2.1.3. Unidad de Gestión de Riesgos

2.2. Dirección de Gestión de Obras públicas

2.2.1. Unidad Fiscalización/Control de Obra
2.2.1.1 . Sección de Equ¡po Caminero

2.2.1.2. Manten¡mientoMecánico

2.2.2. Unidad de Agua potable y Alcantarillado

2.2.2.,t. Servicio de Agua potable y Alcantarillado
Urbano

2.2.3. Áridos y pétreos

2.2.4. Untdad de Higiene y Control Ambientat

2.2.4.1. Áreas verdes

2.2.4.2. DesechosSólidos

3. PROCESOS HABILITANTES
3.1. Procesos Habilitantes de Asesoría

3.1 .1. Gestión Estratégica e lnnovación lnstitucional
3. 1.2. procuraduría Síndica

4. PROCESO HABILITANTES DE APOYO
4.1. Direcc¡ón de Gestión Administrativa

4.1.1. Unidad de Talento Humano

4.1.1.1. Seguridad y Salud Ocupacional
4.1.2. Sección de Comisaría Municipal
4.i.3. Unidad Contratación pública

4.1.4. Sección de Relaciones públicas

4.1.4.1. Imagen y Diseño
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4.1.4.2. Prensa y ProducciÓn

4.1.5. Unidad de Tecnologías de lnformación y Comunicación

4.'1.5.1. SoporteTecnológico

4.1.6. Sección de Turismo, Patrimonio y Cultura.

4.'1.6.1. Servicios de Biblioteca

4.1.6.2. Servicios de lnfocentro

4.1.6.3. Servic¡os de DePortes

4.1.7. Sección de Desarrollo Social y Humano

4.1.7 .1. Centro de Rehabilitación Física

4.1.7.2. CentroGerontológico

4.1.7.3. Centro de Fármacos Dependientes

4.2. D¡recc¡ón de Gestión Financiera

4.2.1. Unidad de Contabilidad

4.2.2. Unidad de Tesorería

4.2.2.1. Coactivas

4.2.3. Rentas

4.2.4. Guardalmaén/Administración de bienes municipales

S.PRoCESoSDEscoNcENTRADoS,DESCENTRALIZADoSYEMPRESAS
PÚBLICAS

5.1 . Procesos desconcentrados

5.1.1. Gestión De Registro De La PropiedadY Mercantil

5.1.2. Junta Cantonal De Protección De Derechos

5.2. Procesos descentralizados

5.2.1. Consejo Cantonal Para La Protección De Derechos

5.2.2. Cuerpo De Bomberos Del GADMCMM

5.3. Empresas Públicas(EP)

5.3.1 . Mancomunidad Centro Sur Guayas MCSG
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Artículo 17.- Representación Gráfica.- Se define las siguientes representaciones

gráficas aplicables a la gestión organizacional por procesos del Gobierno

Autónomo Descentralizado del Cantón Crnel. Marcelino Maridueña:

1. Mapa de procesos

.",.-___.-"..T

MAPA PE PflO§E§O§ I

PúBUcAs

PROCESOS AGREGADOBES DE VALOR

2. Cadena de Valor lnstitucional

\
\

c[¡CIanilh t¡ar[t[flr I

II
{

\

-\,.

peocEsos HABTIITANTES Dt AstsosÍA BE co$lraot

REGISTRO

DE tA

B: GESTÓN ADII/!INISTRATIVA
Tal6nto Humano,
Cffiisria Munic¡Pal

Relaciones Ptiblicas
ConHación Pública

Turismo, Patimon¡o y Cullum
Dosrdlo Sc¡al Y Humano

A: GESTIÓN DE PLANIFICACóN Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

cESTtóN DE oBRAs PÚBLcAS
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3. Cadena de Valor

ALCALDE

Díreccionamiento
Político

estratég¡co para la
rectoría,

regulac¡ón, control
e inclusión de la
polÍtica socíal,
económica,
ambiental y

humano.

CONCEJO MUNICIPAL

Legislación,
Fiscalización y

normativización
del Gobierno
Autónomo

Descentralizado
Municipal Crnel.

Marcelino
Maridueña

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

PROCESOS HAEILITANTES DE ASESORfA

I ecstión I t F*;ñ_-l[- 
^,*-__1I oe I I ón y Il potabte I

I Rtessos I I controt dc ll II ll obr.s ll I

Procuraduría
Sindica

GESTIÓN FINANCIERA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO

PUBLICA PROCESOS DESCENTRALIZADOS PROCESOS

Mancomunidad
Centro Sur Guayas

MCSG

Cuerpo de
Bomberos del

GAD Marcelino
Maridueña

Consejo
Cantonal de
)roteccíón de

Derechos

Junta
Cantonal de

Protección de
Derechos

Registro de
Propiedad y

Mercantil

T-

CIUDADANíA - USUNNIO DE SERVICIOS

PROCESOS HABILITANTES
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4. Estructu raOrgan izacional
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PROCESOS GOBERNANTES

ROLES Y ATRIBUCIONES
Del Concejo Municipal

Artículol8.- Misión.-Leg¡s¡ar, fiscz,lizat y

ordenanzas y regulaciones y fscalizar al

Cantón Crnel. Marcelino Maridueña.

normalivizar. Formular, regular y aprobar

Gobierno Autónomo Descentralizado del

Artículolg..Atr¡buciones y responsab¡l¡dades.- De conformidad con el artículo

57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,

COOTAD, son atribuciones del Concejo Munic¡pal los siguientes:

a El ejercicio de la facultad normativá en las mater¡as de competencia del
gobierno autónomo descentral¡zado municipal, med¡ante la exped¡ción de

ordenanzas cánlonales, acuerdos y resoluciones;

h Regular, mediante ordenanza, la apl¡cáción de tributos prev¡stos en la ley a
su favor;

c Crear, mod¡ficar, exonerar o extinguir tasas y contr¡buc¡ones especiales por

los servicios que presta y obras que e.iecute;

d Expedir acuerdos o resoluc¡ones, en el ámb¡to de competencia del gobierno

autónomo descentral¡zado municipal, para regular temas ¡nstitucionales

específicos o reconocer derechos particulares;

e Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenám¡ento territorial
formulados part¡c¡pat¡vamente con la acción del conse.io cantonal de
planit¡cación y las ¡nstancias de part¡cipación ciudadana, así como evatuar la
ejecución de los m¡smos,

f Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo
descentral¡zado mun¡cjpal;

g Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado
mun¡cipal, que deberá guardar concordanc¡a con el plan cantonal de
desarrollo y con el de ordenamiento ter¡torial; así como garantizar una
part¡c¡pac¡ón c¡udadana en el marco de la Constituc¡ón y la ley. De ¡gual
forma, aprobará u observará la liqu¡dación presupuestaria del año inmediato
anter¡or, con las respectivas reformas;
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Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo

ameriten;

Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución

de programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de

ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y

disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se

emitan para el efecto;

Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de

economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras

públicas cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La

gestión de los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria

de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales;

Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas

del gobierno autónomo descentralizado municipal, aprobado por el

respectivo directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto general

del gobierno municipal;

Conocer las declarac¡ones de utilidad pública o de interés social de los

bienes materia de expropiación, resueltos por el alcalde, conforme la ley;

Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo

descentralizado municipal, de acuerdo al presente Código;

Remover según sea el caso, con el voto conforme de las dos terceras partes

de sus integrantes, a la alcaldesa o alcalde, a la vicealcaldesa o vicealcalde,

a las concejalas y a los concejales que incunan en una de las causales

previstas en este Código, garantizando el debido proceso;"

Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno

autónomo descentralizado municipal;

Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del concejo, de la

terna presentada por el alcalde o alcaldesa;

Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;

Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean

necesarias, respetando la proporcional¡dad de la representación política y

poblacional urbana y rural existente en su seno, y aprobar la conformación
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de comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde oalcaldesa;

Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen

sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad

doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo;

Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por

parte del alcalde o alcaldesa;

Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u

organismos colegiados;

v Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus

nombres y determinar sus linderos en el tenitorio cantonal, para lo que se

requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros. Por

motivos de conservación ambiental, del patrimonio tangible e intangible y

para garantizar la unidad y la supervivencia de comun¡dades, pueblos y

nacionalidades indígenas, montubias y afro ecuatorianas, los concejos

cantonales pueden constituir panoquias rurales con un número menor de

habitantes del prev¡sto en este Código, observando en los demás aspectos

los mismos requisitos y condiciones establecidas en los artículos 26 y 27 de

este Código, siempre que no afecten a otra circunscripción terr¡torial. De

igual forma puede cambiar la naturaleza de la parroquia de rural a urbana, si

el plan de ordenamiento territorial y las condiciones del uso y ocupación de

suelo previstas así lo determ¡nan;

Expedir la ordenanza de construcc¡ones que comprenda las especificaciones

y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la

construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus

instalaciones;

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen urbanístico de latiena;

Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la

recaudación e inversión de las rentas municipales;

Regular med¡ante ordenanza la delimitación de los banios y parroquias

urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia,

necesidades urbanísticas y adm¡n¡strat¡vas y la aplicación del principio de
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equ¡dad interbarrial;

aa. Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su

jurisdicción, de acuerdo con las leyes sobre la materia;

bb. lnstituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención

prioritaria; y,

cc. Las demás previstas en la Ley.

De Ia Alcaldía

Artículo 20.- Misión.-Ejercer el direccionamiento y orientación político - estratégico

municipal y la rectoría, control y articulación de sus dependencias, orientados a que

el Gobierno Local ofrezca obras y servicios de calidad en todo el territorio cantonal.

Artículo 21.- Atribuciones y responsabilidades.- son atribuciones del Alcalde o
Alcaldesa, de acuerdo lo que establece el artículo 60 del código orgánico de
organización Territorial Autonomía y Descentral¡zación, coorAD, las s¡guientes:

Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado

municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador

síndico;

Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva der gobierno autónomo

descentralizado municipal;

c. convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo

t.

municipal, para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa;

Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de
competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal;

Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que

creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las
competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento
terr¡torial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de
los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la

b.
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part¡cipación c¡udadana y de otros actores del sector público y la sociedad,

para lo cual presidirá las sesiones del consejo cantonal de planificación y

promoverá la constitución de las instanc¡as de participac¡ón ciudadana

establecidas en la Constitución y la ley;

g. Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma

presupuestaria institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de

ordenam¡ento territorial, observando los procedimientos participativos

señalados en este código. La proforma del presupuesto inst¡tuc¡onal deberá

someterla a consideración del concejo municipal para su aprobación;

h. Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben

ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los
planes de urbanismo y las correspond¡entes obras públicas;

i. Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su

cargo; expedir, previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico -
funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal; nombrar y
remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y demás

servidores públicos de ribre nombramiento y remoción der gobierno

autónomo descentralizado municipal ;

j. Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno

autónomo municipar y señalar el plazo en que deben ser presentados los
informes correspondientes;

k. sugerir Ia conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el
funcionamlento del gobierno municipal;

l. Designar a sus representantes institucionares en entidades, empresas u

organismos colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así
como delegar atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa,
concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus
competencias;

m. Presidir de manera directa o a través de su deregado o deregada er consejo
cantonal para la igualdad y equidad en su respectiva jurisdicción;

n. suscribir c¡ntratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno
autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la rey. Los convenios
de crédito o aquellos que comprometan er patr¡monio institucionar requerirán
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autorizac¡ón del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas

cantonales que se dicten en la materia;

o. La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los

traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y redueriones de

crédito, en casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o

para financiar casos de emergencia legalmente declarada, manteniendo la

necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos

traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de

servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo

municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;

p. Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de

carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se
reúna, si a éste hubiere conespondido adoptarlas, para su ratificación;

q. Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos

relacionados con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de
polít¡cas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención,

protección, seguridad y convivencia ciudadana;

r. conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos, en ras

parroquias urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones

de las leyes y ordenanzas sobre ra materia. cuando los espectáculos
públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coordinará con el
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural respectivo;

s. Organización y empleo de la policía municipal en los ámbitos de su

competencia dentro del marco de la Constitución y la ley.

t. lntegrar y presidir la comisión de mesa;

u. suscribir las actas de ras sesiones del concejo y de ra comisión de mesa;

v. coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas;

w Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y

controlando el funcionamiento de los distintos departamentos;

x. Resolver los reclamos administrativos que le corresponden;
y. Presentar al coneejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito,

para su evaluación a través del s¡stema de rendición de cuentas y control
social, acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el estado
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los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales

y la forma cómo se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por

el concejo;

z. Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus

funciones; y,

aa. Las demás que prevea la ley.

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

Artículo 22.- Misión.-Planificar, coordinar, articular y controlar los procesos y

procedimientos relacionados con el control territorial y la obra pública, con un

aprovechamiento óptimo en el manejo de las normativas y los recursos as¡gnados,

bajo criterios de eficiencia, ef¡cac¡a, calidad, con enfoque social, ambiental y de

transparencia.

Artículo 23.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección de Gestión

Planificación y Ordenamiento Territorial las siguientes:

a Coordinar con las Direcciones de Gestión para la definición e

implementación de políticas públicas en el Plan de Desarrollo y

Ordenamiento Territorial del Cantón, en temas concern¡entes a la Gestión de

Planificación, Desarrollo y Ordenamiento Territorial;

b. Determinar, implementar y evaluar métodos, financiamientos, normas y

estrategias necesarias para alcanzar la gestión de la Dirección, a través de

una adecuada implementación del Modelo de Gestión Participativa;

c Preparar y gestionar la elaboración de los proyectos de ordenanzas y

resoluciones necesarias para la gestión;

d. Desempeñar acciones de coordinación c¡n instituciones y organizaciones

públicas y privadas a nivel nacional e internacional; asÍ como en la instancia

mixta del modelo de gestión del GAD MCMM;

e Planificar, implementar y evaluar la cooperación nacional e internacional en
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temas de competencia de la Dirección;

Coordinar y articular la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de

planes, programas y proyectos de la Dirección;

Garantizar la permanente lnnovación lnstitucional, así como la

trasnversalización de la planificación y la participación de la dirección en la

municipalidad;

Asesorar a las autoridades y servidores municipales, en temas de control

territorial, obra pública, movilidad, seguridad y transporte; así como as¡stir a

las sesiones del Concejo con voz informativa previa autorización de la
máxima autoridad;

Coordinar con la Dirección de Gestión Financiera la programación técnica y

presupuestaria de la Municipalidad;

Definir e implementar el Plan Operativo Anual de Obras y consolidar el POA

municipal;

Definir, designar y evaluar las metas y objetivos de la dirección,

fundamentalmente en el aspecto interpersonal, a través de una excelente

comunicación, motivación, liderazgo y toma de decisiones;

Conocer asuntos, resolver consultas y emitir informes técnicos, así como

elaborar y proponer resoluciones que el alcalde le haya designado;

Gestionar la estructura orgánica funcional de la Dirección, a través de definir

jerarquías y responsabilidades, para los procesos, sub proceso y servidores

municipales bajo sugerencia;

Orientar e impulsar la marcha de los servicios y dependencias municipales

dependientes de la Dirección, controlar su funcionamiento, cuidando que su

ejecución y desenvolvimiento se ajusten a las reglas generales establecidas

por el Concejo Municipal y las directrices e ¡nstrucc¡ones impartidas por el

alcalde;

Realizar actividades de coordinación entre las Secretarías del GADMCMM

para institucionalizar el trabajo en equipo y la modelación en la toma de

decisiones;

Evaluar, preparar y presentar información relevante a la Alcaldía y de

requerir al Concejo Municipal referente al diseño, gestión, efectividad e
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impacto de los planes, programas y proyectos, así como las

recomendaciones para su mejora continua;

q. Representar a la máxima autoridad en eventos oficiales y protocolarios en

temas concernientes a las competencias de la Dirección, previa delegación;

r. lnformar al Alcalde acerca de las necesidades de la Dirección, la marcha de

los servicios y el desenvolvimiento de las unidades administrativas;

s Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Artículo 24.- Proceso.-Dirección de Gestión Planificación y ordenamiento

Territorial a través de las siguientes:

- Unidad de Avalúos Y Catastros

- Unidad de ProYectos

- Unidad de Gestión de Riesgos

- Serción Fortalecimiento y Participación Ciudadana

Unidad de Avalúos y Catastros

Artículo 25.- Misión.-Establecer y definir las políticas, estrategias, normas y

procedimientos de generación, registro y actualización de la información

relacionada con los avalúos y catastros municipales del cantón, con el fin de

proveer a los usuarios información catastral actualizada, veraz y confiable'

Artículo 26.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Unidad de Avalúos y Catastro

las siguientes:

a Establecer y definir las políticas, estrateg¡as, normas y procedimientos de

generación, registro y manejo de la información catastral del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón crnel. Marcelino

Maridueña;

h Promover y orientar la promulgación de normas y actos decisorios del

Concejo Municipal para la implementac¡ón del Sistema Catastral;

c Planificar, programar, supervisar y coord¡nar la administración del
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inventario del suelo de la ciudad y el cantón;

Generar información y mantener el registro catastral actual¡zado;

Actualizar oportunamente el sistema de información catastral,

automatizado; con personal de perfil idóneo, motivado y competitivo, que

satisfaga las expectativas institucionales y de la comun¡dad @nforme a las

disposiciones de la normativa;

Brindar atención ágil y oportuna al usuario en trám¡tes relacionados con:

catastro de derecho de acciones, propiedad horizontal, ¡nforme de estados

de propiedad, certificación catastral, solares no edificados, etc.;

Actualizar permanente el catastro predial y sus registros, particularmente

en lo referido a transferencias de dominio, particiones, adjudicaciones,

venta parcial o total de lotes e inmuebles;

Garantizar la información y administración de los catastros inmobiliarios

urbanos y rurales correspondientes a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados Munic¡pales,

Unificar la metodología de manejo y acceso a la información nacional para

lo que deberá seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que

establezca la ley;

Actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad

urbana y rural. "Sin perjuicio de realizar la actualización cuando sol¡cite el

propietario, a su costa.";

k Coordinar con el gobierno central, la elaboración de la cartografÍa

geodésica del territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y

rurales de la propiedad inmueble y de los proyectos de planificación

territorial;

Contribuir a mantener el catastro nacional integrado del ministerio

competente en lo referente a la georreferenciación de hábitat y vivienda;

Establecer y definir los valores catastrales y comerciales para la

construcción;

Efectuar mediciones de terrenos, edificios, instalaciones, etc., describiendo

sus características de acuerdo a técnicas y procedimientos establecidos, a

efectos de determinar el correspondiente tributo;

s
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Elaborar las correspondientes hojas catastrales, planos y f¡chas de las

propiedades, así como los levantamientos topográficos y planimétricos del

área urbana, tanto de terrenos como edificaciones;

Conceder certificaciones de avalúos catastrales solicitadas por el público y

absolver consultas;

Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás

dependencias municipales, espec¡almente con la Dirección de Gestión

Financiera;

Emitir informes que solicitare a través de la Dirección de Gestión de

Planificación y Ordenamiento Territorial;

Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Unidad de Proyectos

Artículo 27.- Misión.-Diseñar, formular planes y proyectos internos y externos que

permitan mejorar la operatividad institucional y desarrollo económico del cantón a

través de su gestión.

Artículo 28.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Unidad de Proyectos las

siguientes:

a. Participar en la elaboración del Plan Anual de la unidad e institucional,

observando la formulación de programas de inversión cantonal (en el área

urbana y rural) en coordinac¡ón con las otras dependencias municipales;

Elaboración de proyectos definitivos en los diferentes ámbitos de acción, en

función de los anteproyectos a ejecutar;

Revisar y analizar los productos que se generan en la un¡dad de manera

técnica, económica y completa;

Estudios de pre-factibilidad y factibilidad de proyectos sostenibles, diseños

civiles, arquitectónicos de infraestructura física y ampliación de servicios de

agua potable, alcantarillado, plantas de tratamiento, entre otros;

Analizar y determinar la viabilidad técnica de los proyectos según los

g

b.

d.
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ámbitos de acción a partir del perfil, indicadores y normativas vigentes

correspondientes, en coordinación con el equipo multidisc¡plinario de la
unidad;

I Entregar estudios, proyectos para su respectiva aprobación a nivel

institucional o en diferentes instituciones del estado como son BEDE,

MlDUVl, MTOP, etc. en formato exigido por cada uno de ellas;

g. Elaborar proyectos de desarrollo social, cultural, patrimonial, turísticos y

otras de desarrollo de economÍa popular y solidario según los ámbitos de

acción y competencia,

h. Planificar proyectos en todos sus aspectos, identificando los recursos,

poniendo en marcha, en plazos y los costos previstos;

i. Generar ideas y soluciones eficaces, establec¡endo herramientas de

evaluación.

j. Solicitar apoyo de técnicos especialistas de otras unidades o direcciones a

través del Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial;

k Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Artículo 29.- Proceso.- Unidad de proyectos cumplirá sus funciones a través de

las siguientes:

- Analista de proyectos

- Y especialistas de las d¡ferentes direcciones

Unidad de Gestión de Riesgo

Artículo 30.- Misión.- Garantizar que el Consejo Cantonal de Seguridad

ciudadana cumpla su razón de ser, en coordinación y participación de la PolicÍa

Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de

seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación

de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana

Artículo 31.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Unidad de Gestión de Riesgos

las siguientes:
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a Elaborarel diagnóstico de seguridad ciudadana del cantón;

b Coordinar la elaboración y actualización de la encuesta de victimización y

percepción de inseguridad en el cantón,

c Concertar, organizar, planificar, proponer y evaluar los planes ¡ntegrales de

seguridad ciudadana en el cantón;

d Coordinar la ejecución de planes, programas, proyectos, y campañas de

seguridad y prevención participativa;

e Desarrollar el s¡stema de seguridad ciudadana, aplicando estrategias de

carácter preventivo en el cantón, aplicando los principios determinados en la

Ley de Seguridad Pública y de Estado;

f Formular y proponer Políticas Públicas de seguridad' así como ejecutar y

evaluar su implementación;

g Diseñar planes, programas y proyectos, para la prevención y gestión de

riesgos en el territorio cantonal con el propósito de proteger las personas,

colectividades, inftaestructura y equipamientos product¡vos y la naturaleza;

h. Promover la actualización y generación de nuevas normativas y reglamentos

sobre materia de gestión de riegos;

i Promover la investigación, educación, capacitación y la difusión de temas de

gestiÓn de riesgo;

i Elaborar permisos de uso de suelos y planes de contingencias para

actividades dentro del territorio cantonal;

k Proporcionar y fomentar la autogestión comunitaria, con énfasis en la

implementación de proyectos y de servicios dentro de un marco de gestión

de riesgo adecuado;

L Proporcionar apoyo legal y técnico a las entidades y organismos locales en

mater¡a de gestión de riesgo;

m Levantar mapas de riesgo producto de un análisis de peligros y de

vulnerabilidad cantonal y socializarlos a la comunidad en conjunto;

n ldentificar los riesgos ex¡stentes y potenciales que podrían afectar en el

territorio cantonal;

o Levantar información georreferenciada, actualizada permanentemente y con

énfasis basado en la gestión de r¡esgos;
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p D¡señar planes de contingencia integrales, junto con los respectivos Comités

de Operaciones Emergentes "COE'S'ante posibles eventualidades que se

presenten a corto, med¡ano y largo plazo que se deban afrontar en el cantón.

g Prestar as¡stenc¡a técn¡ca al COE Cantonal;

r Analizar y s¡stematizar toda la información relacionada a la gestiÓn de

r¡esgos;

s Las demás que cons¡dere y determine la autoridad municipal y que se

enmarque en el enfoque de la gest¡ón de riesgos.

Fortalecim¡ento Ciudadano

Articulo 32.- Misión.- Promover la descentral¡zac¡ón y participac¡ón ciudadana

para un efeciivo involucramiento de la ciudadanía en la gestiÓn municipal, de

manera que permita la superac¡ón de los problemas, para su ef¡c¡ente ejecución de

obras y proyectos en benef¡cio c¡udadano basado en la gestión participativa.

Artículo 33.- Atribuc¡ones.- Son atribuciones de la Sección Fortalecimiento y

Ciudadana las siguientes:

a Coord¡nar con las d¡recc¡ones, entes desc€ntralizados y desconcentrados

afines la formulación y ejecución de políticas públicas y sociales, así como

los mecanismos para establecer procesos de desarrollo local, participación

ciudadana e inclusión soc¡al,

h Fortalecer el tejido social cantonal en sus diferentes formas de organización

para propiciar la participación ciudadana con enfoque del Modelo de Gestión

Participativo;

c Velar que planif¡cación, ejecución y evaluac¡ón de obras y servicios

municipales se desarrollen garantizando el cumplimiento del Modelo de

Gestión Part¡c¡pativo;

d Promover, gestionar, coord¡nar y monitorear el proceso de presupuestos

participat¡vos;

e lmplantar ¡nd¡cadores y parámetros de distribución equ¡lativa de los recursos

públ¡cos;
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Diseñar e implementar mecanismos de vinculación sostenida de la

municipalidad, ciudadelas, recintos y organizaciones de primer y segundo

grado;

Garantizar que la información y comunicación proveída por la municipalidad

llegue a todos los sectores del cantón, coadyuvando a que la imagen

municipal se posesione en el territorio cantonal;

Dar Seguimiento y asesoría a los convenios de colaborac¡ón para el ejercicio

efectivo de la participación social que celebra la municipalidad y la

ciudadanía para la ejecución del presupuesto participat¡vo;

Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Dirección de Gestión de Obras Públicas

Artículo 34.- Misión.- Ejecutar la obra pública de manera eficaz, eficiente y

oportuna, sea el mejoramiento de los servicios de infraestructura vial, de espacios

verdes, medios alternativos de movilización, parques, equipamientos urbanos y

rurales de salud, educacionales, deportivos y más servicios que incidan en la obra

pública cantonal.

Artículo 35.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección de Gestión Obras

Públicas las siguientes:

a. Preparar planes, programas y presupuestos operativos anuales de la

dirección;

b. Preparar estudios, diseños y presupuestos de obra a ejecutarse por la

dirección de Gestión;

c. Coordinar que la ejecución de la obra pública sea la priorizada en los planes

de desarrollo cantonal, planes plurianuales y planes anuales;

d. Fomentar la participación ciudadana en la planificación y presupuestación

participativa;

e. Generar consensos y aprobación de los beneficiarios antes de iniciar las
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obras;

f. Ejecutar por administración directa las obras que su presupuesto así lo

permitan;

g. Cerciorar que todo proceso de contratación cuente con toda la

documentación requerida y actual¡zada;

h. Organizar la administración del contrato o administración de la obra;

i. Garantizar la excelente administración de los contratos;

j. Garantizar o exigir que el fiscalizador del contrato ejecute la obra conforme

lo planeado y programado,

k. Velar que todos los proyectos u obras, mantengan en el sitio de la

@nstrucción los documentos inherentes a la ejecución, administración y

fiscalización de la obra o proyecto.

l. Controlar que toda obra lleve sus libros de obra como una memoria de la

construcción,

m. Emitir informes de cancelación las planillas por avance de obra u otorgará

desembolsos,

n. Controlar que se concedan prórrogas de plazo conforme a la normat¡va

vigente,

o. Garantizar que todas las modificaciones realizadas en la obra se incorporen

en los planos finales de construcción,

p. Receptar las obras finalizadas, sea del tipo prov¡sional o definitiva conforme

los plazos establecidos en la normativa v¡gente,

q. Asegurar un funcionamiento adecuado o aceptable de la obra implementada.

r. Garantizar el servicio de mantenimiento a los bienes y obras públicas

municipales,

s. Efectuar evaluaciones periódicas del funcionamiento de laobra,

t. Coordinar la ejecución de proyectos con dependencias municipales y otras

¡nst¡tuciones públicas o privadas.

u. Emitir informes técnicos de obras ejecutadas susceptibles de contribución

especial de mejoras,

v. Controlar en coordinación eon ta Dirección Financiera la ejecución de

recursos asignados y los desembolsos de fondos para el funcionamiento de

los proyectos;
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w. lnformar a las autoridades y procesos municipales sobre los avances de las

obras que se ejecutan;

x. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes;

las establecidas en la normat¡va vigente.

Artículo 36.- Proceso.- Dirección de GestiÓn de Obras Públicas a través de las

sigu¡entesl

- Unidad de F¡scalizaciÓn/Control de Obra

- Unidad de Agua Potable y Alcantarillado

- Unidad de Higiene y Control Ambiental

- Áridos y Pétreos

- Maquinaria y EquiPos

- Mantenimiéntomecánico

Unidad Fiscalizac¡ón/control de Obra

Artículo 37.- Misión.- Vig¡lar que las obras públicas ejecutadas por la

municipalidad contr¡buyan a un desarrollo integral y mejor calidad de v¡da a sus

beneflciarios; con un aprovechamiento óptimo en el manejo de los recursos

as¡gnados, cumpliendo con los pr¡ncipios de efic¡encia, calidad, oportunidad y

transparencia.

Artículo38.-Atribuc¡ones'-SonatribucionesdelaUnidadF¡scalización/control

de Obra las siguientes:

a. Preparar planes, programas y presupuestos operat¡vos anuales de la

Unidadl

Establecer y ejecutar polít¡cas y estrategias de fiscal¡zación y control de la

obra pública a ejecutarse por la municipalidad;

De ser perlinente en coordinación con la Dirección de Gestión de Obras

Públicas para reforzar temas con la Contraloría General del Estado, en lo

el

v,

b.
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f.

referente a la fiscalización y al control posterior de las obras contratadas;

Establecer un sistema para asegurar la correcta ejecución de la obra,

mediante el control de la calidad, el avance físico y el avance financiero de la

obra;

Establecer de común acuerdo con la Direc¡ión de Gestión de Obra Pública

las prioridades de ejecución de estudios y proyectos de obras, manteniendo

una estrecha colaboración con el proceso de Planificación;

Fiscalizar mediante el control previo y concurrente los contratos de

construcción de obras públicas, en forma coordinada con los procesos de

Planificación, Obras Públicas, Agua Potable y obras comunitarias en general

que intervenga recursos municipales;

Coordinar la designación a uno o más fiscalizadores con la formaclón

profesional necesaria, en los casos en que la ubicación, la magnitud o la
complejidad de la obra lo amer¡ten y de ser requerir solicitar temporalmente

apoyo de personal al Director de Gestión de Obras Públicas;

Garantizar que en todos los proyectos u obras permanez@n en el sitio de la

construcción los documentos técnicos y legales inherentes al proyecto;

Velar por el cumplimiento del programa de ejecución establecido;

Velarán por el estricto cumplimiento del control de calidad en las

especificaciones técn icasrespectivas;

Evaluará en forma mensual, el avance financiero de la obra en relación con
lo programado;

Coordinar la contratación de fiscalización de las obras que lo requieran;

Coordinar el pago de planillas presentadas por los constructores y

fiscalizadores;

lnformar a las unidades pertinentes, sobre el incumplimiento de las cláusulas

del contrato, así como de los cambios que se efectúen, previa la autorización

respectiva;

Llevar un registro actualizado de los estudios realizados,

Estudiar y analizar la programac¡ón de trabajo y normas técnicas aplicables;

Colaborar con otras dependencias de la administración en la preparación de

h

n.

normas técnicas de control;

r. Asesorar a los profesionales contratistas en lo relacionado con el

s

t.

m.

o.

p

q.



38

cumplimiento de sus trabajos;

s. Elaborar los Planes Operat¡vos Anuales - POA de su Unidad;

t. Ejercer las demás atribuc¡ones, delegac¡ones y responsabilidades que en el

ámbito de su compelencia le asignen las autoridades correspondientes, y,

las establecidas en la normat¡va vigente.

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado

Artículo 39.- Misión.- Garantizar que el servicio público de agua potable,

alcantar¡llado y saneamiento básico en todo el terr¡torio cantonal, asegurando que

llegue a todos los sectores y cumplan mn las normas mínimas de salud.

Artículo 40.- Atribuc¡ones.- Son atribuciones de la Unidad de Agua potable y

Alcantar¡llado Ias s¡guientes:

a. Preparar planes, programas y presupuestos operativos anuales de la
direccióni

b. Planificar, diseñar y presupuestar obras de infraeslructura y saneamiento en

el cantón;

c Coordinar que la ejecución de obra de agua potable, alcantar¡llado y

saneam¡enlo sea la prioridad en los planes de desarrollo cantonal, planes

plurianuales y planes anuales,

d. Fomentar la participación ciudadana en la plan¡ficac¡ón y presupuesto

partic¡pativo;

e. Generar consensos y aprobación de los beneficiarios antes de ejecutar
obras y serv¡c¡os de agua potable alcantar¡llado y saneamiento;

I Ejecutar por adm¡n¡stración d¡recta las obras y servicios que su presupuesto

así lo perm¡tan;

g. Cerciorar que todo proceso de contratac¡ón cuente con toda la

documentac¡ón requerida y actual¡zada;

h. Organizar ¡a adm¡nistración del contrato o adm¡nistrac¡ón de la obra y
serv¡cio;



39

i. Garantizar que el administrador y el fiscalizador del contrato ejecuten la obra

y servicio conforme lo planeado y programado;

j. Velar que todos los proyectos u obras, mantengan en el sitio de la
construcción los documentos inherentes a la ejecución, administración y

fiscalización de la obra o proyecto;

k Controlar que toda obra lleve sus libros de obra como una memoria de la

construc¡ión;

l. Emitir informes de cancelación las planillas por avance de obra u otorgará

desembolsos;

m. Controlar que se concedan prónogas de plazo conforme a la normativa

v¡gente;

n. Garantizar que todas las modificaciones realizadas en la obras e incorporen

en los planos finales de construcción;

o. Receptar las obras finalizadas, sea del tipo provis¡onal o definitiva conforme

los plazos establecidos en la normativa vigente;

p. Asegurar un funcionamiento adecuado o aceptable de la obra y/o servicio

im plementado;

q. Garantizar el servicio de mantenimiento a los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento;

r. Efectuar evaluaciones periódicas del funcionamiento de la obra y/o servicio;

s. Coordinar la ejecución de proyectos con dependenc¡as municipales y otras

instituciones públicas o privadas;

t Emitir informes técnicos de obras ejecutadas susceptibles de contribución

especial de mejoras;

u. Controlar en coordinación con la Dirección Financiera la ejecución de

recursos asignados y los desembolsos de fondos para el funcionam¡ento de

los proyectos;

v. lnformar a las autoridades y procesos municipales sobre los avances de las

obras y servicios que se ejecutan;

w. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.
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Artículo 41.- Subprocesos.- La Unidad de Agua Potab¡e y Alcantarillado e.¡ercerá

sus funciones en coordinación de las s¡guientes un¡dades:

La Unidad de Hig¡ene y Control Amb¡ental

A través de Serv¡cios de Aguá Potable y Alcantarillado

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Urbano

Artículo 42.- M¡s¡ón.- Prestar los serv¡cios de agua potable y alcantar¡llado en área

urbana del cantón Crne¡. Marcelino Maridueña, basados en los pr¡ncipios de

un¡versal¡dad de los servic¡os, cal¡dad, eficiencia y eficacia en sugestión'

Artículo 43.- Atribuciones.- Son atribuciones de serv¡cios de agua potable y

alcantarillado urbano las siguientes:

a. Coordinar la eiecuc¡ón de planes, programas y presupuestos operativos

anuales de la Unidad;

b. Brindar el servicio efc¡ente de agua en el cenlro urbano de la ciudad' que

comprende: 1) sistemas de producc¡ón, captación, reserva y conducción de

agua cruda, conducción de agua domiciliaria; 2) sistema de distribución'

almácenamiento. redes de distribución, y futuros procesos de tratamiento de

agua; 3) Dispositivos de entrega al usuario, conexiones domiciliarias'

considerando medición, pileta pública, unidad sanitaria y otros,

c Br¡ndar servicio eflciente de alcantarillado sanitario y pluvial de la ciudad

misma que comprende: 1) Sistema de recolección, conexiones domiciliarias'

sumideros, redes y emisores; 2) Sistemas de tratam¡ento y disposición de las

aguas servidas; y 3) Sistema de recolecc¡ón y disposic¡ón de aguas lluv¡as:

d. Coordinar la ejecución de acciones de protección del medio ambiente

vinculadas a los proyectos de regeneraciÓn del área urbana;

l. Coordinar la ejecución de planes, programas y presupuestos operat¡vos

anuales de la Unidad;

m. Garantizar la participación ciudadana en todas las fases de intervención de
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los planes, programas y proyectos de la unidad;

Ejecutar proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento básico en

el cantón;

Realizar alianzas con los sistemas comunitarios para gestionar

conjuntamente con las juntas admin¡stradoras de agua potable y

alcantarillado existentes en las áreas rurales del cantón Fortaleciendo el

funcionam¡ento de los sistemas comunitarios;

Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Unidad de Higiene y Control Ambiental

Artículo 44.- Misión.- Regular, prevenir y controlar la contaminación y degradación

ambiental constituida por elementos naturales y artificiales, físicos, químicos o

biológicos, socioculturales y sus interacciones en el territorio cantonal de manera

articulada con las políticas ambientales nacionales, aplicando tecnologías limp¡as y

amigables con la naturaleza, para la prevención y manejo de los riesgos

ambientales.

Artículo 45.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Unidad de Control Ambiental

las siguientes:

a coordinar la aplicación de las normas conten¡das en el Texto Unificado de

Legislación Ambiental Secundaria, al amparo de la Ley de Gestión

Amb¡ental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la

Prevención de la Contaminación Ambiental;

b Diseñar, actualizar e implementar un sistema normalizado de gestión

ambiental cantonal;

c Vigilar y controlar que en el diseño y ejecución de los proyectos se incluya la

variable ambiental, en las fases de planeación, factibilidad, licenciamiento,

aprobación, contratac¡ón, ejecución, operación y mantenimiento;

d Garantizar que en forma progresiva se establezcan, sistemas de gestión

integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos c¡ntam¡nantes en ríos,



42

lagunas y quebradas, aguas residuales provenientes de redesde

alcantarillado, público o privado, así como eliminar el vertido en redes de

alcantarillado;

Velar por prevenir daños ambientales, proteger, investigar, recuperar,

restaurar el patrimonio natural, a fin de preservar los recursos naturales y la

biodiversidad, apl¡cando y respetando las competencias legales vigentes;

Emprender acciones que sean necesarias a fin de dar cumplimiento con los

objetivos y compromisos establecidos en los tratados ¡nternacionales de

competencia municipal;

Precautelar, preven¡r, proteger la contam¡nación, gestionar integralmente el

recurso agua, controlando los límites permisibles, exigiendo el cumplim¡ento

de las disposiciones y prohibiciones contempladas en las leyes y normas

vigentes;

Propender a preservar la salud de las personas, la cal¡dad del aire amb¡ente,

el bienestar de los ecosistemas y del ambiente en general, controlando los

límites máximos permisibles de contaminantes en el aire. como las

emisiones al aire de fuentes frjas de combustión, exigiendo las disposiciones

y prohibiciones legales y normativas;

Propender a controlar las prácticas inadecuadas, como el manejo del agua

de riego, el sobre pastoreo, la eliminación o tala de árboles o arbustos que

se desarrollan en suelos con pendientes pronunciadas o en los taludes de

los rÍos, que afecten directamente a los asentamientos poblacionales y áreas

urbanas;

j. Controlar y coordinar el manejo, la explotación, el uso irracional y la

eliminación de los residuos de las minas;

Controlar la eliminación de residuos que produce contaminación, esto es, la

disposición final de los residuos tóxicos y peligrosos y los vertidos

incontrolados, que afectan las aguas, el suelo, la vegetación y al hombre;

Elaborar e implementar planes, programas y proyectos de prevención y

control de la contaminación ambiental, especialmente la que tienen relación

con ruidos, olores desagradables, humo, gases tóxicos, polvo atmosférico,

emanaciones y demás factores que puedan afectar la salud y bienestar de la

población;

s
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Formular e implementar anteproyectos de ordenanzas de protección

ambiental, regulación del manejo responsable de la fauna urbana y,

Diseñar y establecer un programa de educación ciudadana para alcanzar la

concientización sobre la importancia de la protección ambiental, manejo

responsable de la fauna urbana y el manejo y gestión de riesgos naturales;

Coordinar acciones de conservación y protección en las fuentes hÍdricas en

el cantón;

Coordinar con el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado regional y provincial el

mantenimiento de las cuencas hidrográficas que proveen el agua para

consumo humano;

Realizar gestiones necesarias para calificarse ante la autoridad competente

como autoridad ambiental para otorgar l¡cencias ambientales de aplicación

responsable en el cantón;

Ejercer el control ambiental conforme a las categorÍas de ordenam¡ento y

usos de suelo establecidos en el plan de desarrollo y ordenamiento

territorial;

Coordinar con la Direc¡ión de Gestión Planificación y Ordenamiento

Territorial la inclusión y definición de normas técnicas para la prevención de

riegos en los procesos de ordenamiento territorial;

Coordinar con la Unidad de Control urbano y rural la regulación y aplicación

de normas en las construcciones, con especial atención a las normas de

control y prevención de riesgos y desastres;

Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsab¡lidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Áridos y Pétreos

Artículo ¡16.-Misión.-Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales

áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, y

canteras, correspondiente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Mu nicipales:

Artículo 47.- Atribuciones.-Son atribuciones deÁridos y pétreos lassiguientes:
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Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos,

lagos, Iagunas, playas de mar y canteras en su respectiva circunscripción

territorial;

Expedir normativa que regulen las denuncias de internación, las órdenes de

abandono y desalojo, las sanciones a invasores de áreas mineras, y la

formulación de oposiciones y constitución de servidumbres;

Emitir la regulación local correspondiente para el transporte de materiales

áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y

canteras, en función de las normas técnicas nacionales;

Expedir las normas, manuales y parámetros generales de protección

ambiental, para preven¡r, controlar, mitigar, rehabilitar, remediar y compensar

los efectos de las actividades mineras en el ámbito de su competenc¡a, en

coordinación con la Unidad de Higiene y Control y Ambiental;

Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a la explotación de

materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos,

lagos, lagunas, playas de mar y canteras;

Establecer y recaudar las regalías para la explotación de materiales áridos y

pétreos en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de

acuerdo a lo establecido en el Código de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización, y la Ley de Minería y sus reglamentos;

Normar el establecimiento de las tasas enrrespondientes por cobro de

servicios y actuaciones administrativas relacionadas con la competencia;

Emitir normativa que prohÍba el trabajo de niños, niñas y adolescentes en la

actividad minera relacionada con la explotación de materiales áridos y

pétreos, de conformidad con la ley y normativas vigentes;

Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros de materiales áridos y

pétreos, en forma previa a la explotación de los mismos en lechos o cauces

de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras;

Autorizar el inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos en los

lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, a favor de

personas naturales o jurídicas titulares de derechos mineros y que cuenten

con la licencia ambiental correspondiente;

Autorizar de manera inmediata el acceso sin costo al libre aprovechamiento
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de los materiales pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones

del sector público;

Apoyar al ente rector de la competencia y a la entidad de control y regulación

en mater¡a de m¡nería, en las acciones que realicen inherentes al control y

regulación bajo su competencia;

Controlar que las explotaciones mineras de materiales áridos y pétreos en los

lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, cuenten con la

licencia ambiental y la autorización para la explotación de materiales áridos y

pétreos;

Sancionar a los concesionarios mineros de conformidad con las ordenanzas

emitidas para regular la competencia, para lo cual contará con el apoyo del

Comisario Municipal.

Ordenar el abandono y desalojo en concesiones mineras de conformidad con

las ordenanzas que expidan para el efecto, y en consonancia con la ley y la

normativa vigente;

Formular oposiciones y constituir servidumbres de conformidad con las

ordenanzas que se expidan para el efecto, y en consonancia con la ley y la

normativa vigente;

Acceder a registros e información de los concesionarios para fines de control,

de acuerdo con la normativa vigente;

lnspeccionar las instalaciones u operaciones de los concesionarios y

contratistas de materiales áridos y pétreos en los lechos de los rios, lagos,

lagunas, playas de mar y canteras en fase de explotación conforme a la

normativa vigente;

Otorgar licencias ambientales en coordinación con la Unidad de H¡giene y

Control Ambiental, Procuraduría Síndica, Gestión Financiera, Gestión de

Obras Públicas y otros, para actividades de explotación de materiales áridos y

pétreos, siempre y cuando esté acreditado como autoridad ambiental de

aplicación responsable en el Sistema Único de Manejo Ambiental;

Otorgar certificados de intersección con relación a las áreas protegidas,

patrimonio forestal del estado o bosques protectores, siempre y cuando esté

acreditado como autoridad ambiental de aplicación responsable en el Sistema

Único de Manejo Ambiental;
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u Controlar el cierre de minas de acuerdo con el plan de cierre deb¡damente

aprobado por la autoridad ambiental competente,

v Cont[olar y .ealizar seguim¡ento or¡entado a mit¡gar, controlar y ex¡gir la

remediación de ¡mpactos y efectos amb¡entales y sociales der¡vados de las

actividades de explotac¡ón de mater¡ales áridos y pétreos, de conform¡dad con

la normativa ambiental vigente;

\1 Ejercer el seguim¡ento, evaluac¡ón y mon¡toreo de las obligaciones que

emanen de los títulos de conces¡ones mineras; de las activ¡dades de

explotación de materiales áridos y pétreos en todas sus fases de mater¡ales

de construcc¡ón:

x Controlar que los concesionarios de maleriales áridos y pétreos actúen en

estr¡cta observancia de las normas legales y reglamentar¡as v¡gentes en

materia de patrimon¡o cultural:

y Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen de los concesionarios y

contratistas mineros de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos,

lagos, lagunas, playas de mar y canteras de contratar trabajadores residentes

y de las zonas aledañas conforme a Ia normaliva vigente;

z Las demás que estén establecidas en la ley y la normat¡va nacional v¡gente'

Sección de Áreas Verdes

Artículo ¿t8.- Misión.- Crear y mantener las áreas verdes, que aporte a garanlizat

la sosten¡bilidad ambiental del territono.

Artículo 49.- Atribuciones.-Son atribuciones de la Sección de Áreas Verdes las

s¡guientes:

a. Preparar planes, programas y presupuestos operat¡vos anuales de la un¡dad,

b. Diseñar, implementar y mantener los parques, jard¡nes y espacios verdes;

c. Establecer permanentes trabajos de arborización y ornamentac¡ón en los

parques, aven¡das y jardines;

d. Formular anleproyectos de ordenanzas de protec¡¡ón de parques, jardines y

más espacios verdes;

e. Proponer la c¡nstrucción de infraestructura ambiental y urbana;
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f. lnventariar y asegurar la arboricultura urbana de propiedad de la
municipalidad,

g. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente;

:,'ccció¡r de üeseohos Sólidr:s

Artículo 50,- Misión.- Supervisar que el serv¡cio de barrido, recolecc¡ón, transporte

y disposición final de desechos sólidos cumpla con la normativa establecida para el

efecto.

Artículo 51.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Sección de Desechos Sólidos

las siguientes:

a. Vigilar que se efectúen con oportunidad el servicio de recolección de

desechos sólidos, en las rutas de recolección establecidas;

b. Supervisar las rutas de recolección de forma aleatoria, para verificar la

eficiencia de las mismas;

c. Vigilar la ejecución de los operativos de limpieza programados, para

verificar los avances;

d. Vigilar operativos de limpieza eventuales, para corroborar la eficacia y el

término de los mismos;

e. Elaborar la bitácora diaria de unidades descompuestas e ¡nformar a las

áreas involucradas, (encargado de maquinarias y equipos) o Dirección de

Obras Públicas y Dirección Administrativa);

f. Asignar actividades al personal de Recolección de Residuos Sólidos,

respecto de las rutas de recolección, para proporcionar correctamente el

servicio;

g. As¡gnar actividades al personal de Barrido de Residuos Sólidos, respecto

de las rutas de recolección, para proporcionar correctamente el servicio;

h. Elaborar los reportes semanales de tiempo extraordinario del personal

adscrito a la serción de recolección de residuos sólidos, para el pago de

nóm¡na;

i. Evaluar, monitoreas y actual¡zar las rutas de barrido y recolección por lo
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menos dos veces al año;

j. Elaborar los informes mensuales de actividades, para su revisión y

validación;

k. Ejercer las demás atr¡buc¡ones, delegaciones y responsabilidades que en

e¡ ámbito de su mmpetencia le as¡gnen las autoridades correspondientes;

y, las establec¡das en la normativa vigente.

Sección maqu¡nar¡a equ¡pa

Artículo 52.- M¡sión.-Coordinar maquinaria y vehículos para el cumpl¡miento

eflciente de las activ¡dades.

Artículo 53.- Atribuciones.-Son atribuciones de SecciÓn de Maquinaria y Equ¡po

las sigu¡entes:

a. Supervisar los trabajos designados al equipo caminero y vehículos;

b. Preparar planes, programas y presupuestos operat¡vos anuales de la

sección;

c. Coordinar mantenim¡ento prevent¡vo y conect¡vo del equipo cam¡nero

municipal y las un¡dades vehiculares de uso adm¡nistrativo;

d. Planifcación y Control de bueñ uso del equipo caminero munic¡pal y las

unidades vehiculares de uso administrativo;

e. Entregar ordenes de combust¡bles y monitoreo de consumo;

f. Mantener un expediente por cada maquinaria y vehículo al respecto de

mantenimiento preventivo y c¡rrectivo'

g. Establecer hojas de ruta, conforme lo establece la Norma de Control lnterno;

h. Reportar a la Dirección de Gest¡ón de Obras Públicas y de ser el caso a la

O¡recc¡ón de Gest¡ón Administrativa del cumplimiento de rutas y act¡vidades

designadas bajo su responsabil¡dad;

i. lnformar de manera conjunta con el D¡rector de Gest¡ón de Obras Públicas o

con a la Dirección de Gest¡ón Administrativa para requer¡m¡entos y compras;

j. coordinar con el Mecánico Municipal, como también chofer u operador para

el mantenimiento preventivo programado o en caso de requerir

mantenimiento correct¡vo,
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k. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Artículo 54.- Subprocesos.- La sección de maquinaria y equipo ejercerá sus

funciones en coordinación de las siguientes unidades:

. Choferes de vehículos

. Operadores de maquinaria

Mentc ni¡nie nto M ecáttico

Artículo 55.- Misión.-Realizar mantenimiento correctivo y preventivo de maquinaria

y vehículos para el correcto funcionamiento.

Artículo 56.- Atribuciones.- Son atribuciones de Mantenimiento Mecánico son las

sigu¡entes:

a. Levantar espec¡ficaciones técn¡cas de repuestos y accesorios requirentes

para sus respectivos mantenimientos preventivos correctivos;

b. Elaborar informes técnicos en caso de daños de maquinarias y vehículos;

c. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo del equipo caminero

municipal y las unidades vehiculares de uso administrativo previa

coordinación con el con el responsable de maquinarias y vehículos;

d. Planificar y organizar la elaboración del plan de mantenimiento rutinario de

maquinarias y vehículos municipales;

e. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en

elámbitodesucompetencialeasignenlasautoridadescorrespondientes;y, las

establecidas en la normativa vigente.

Artículo 57- Subprocesos.- El área de Mantenimiento Mecánico ejercerá sus

funciones en coordinación con la siguiente sección:

. Sección de Maquinaria y Equipo
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PROCESOS HABILITANTES DE ASESOR¡A

Procuraduría Síndica

Artículo 58. Misión.-La Procuraduría síndica brindará asesoramiento legal a la

administración y dependencias municipales, encaminado a la correcta aplicación de
las disposiciones legales y representar judicialmente a la municipalidad.

Artículo 59.- Atribuciones.-son atribuciones de procuraduría sindica las
siguientes:

a creación de manuales de procedimientos en el marco legal y su actualización
constante;

h Participación bajo designación en ros procesos de contratación municipar.

c Procedimientos jurídicos para la venta de bienes;

d Presentar proyectos de Normas Legales Locales;

e Representación Judicial y EXrajudicial de la Municipalidad;

f Realización del pOA de la procuraduría Síndica;

g lnformes técnicos - jurídicos o criterios jurídicos;

h Asesoramiento y estudios en materia legal, contractual y tributaria;

i Díctámenes e informes legales;

j Elaboración, actuarización y revisión de normas regares, ordenanzas,
acuerdos y resoluciones;

k Elaboración de Contratos y Convenios;

I Cumpliendo el debido proceso recomendar la Legalización de Tierras

m Elaboración de Minutas;

n Elaboración de Resoruciones admin¡strativas que requiera ra máxima
autoridad.

o Ejercer las demás atribuciones, deregaciones y responsabiridades que en er
ámbito de su competencia re asignen ras autoridades correspondientes; y,
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las establecidas en la normativa vigente.

Gestión Estratégica e lnnovación lnstitucional

Artículo 60. Misión.-Asesorar y asistir al Alcalde o Alcaldesa, a las Direcciones y

Unidades en las distintas acciones, actividades y tareas que implica el

Fortalecimiento institucional medíante la Gestión Estratégica e lnnovación

lnstitucional permanente del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal, a

través de gestión intema, externa y de cooperación nacional e internacional,

estableciendo además manuales de procedimientos, normas y regulaciones internas

que permitan el normal desempeño operativo de todos los procesos y subprocesos

institucionales

Artículo 61.- Atribuciones.-son atribuciones de la Gestión Estratégica e lnnovación

lnstitucional las siguientes:

Asesorar y asistir al Alcalde o Alcaldesa en las dist¡ntas acclones, actividades
y tareas que implica la ejecución del Plan de Trabajo, plan de Desarrollo y

ordenamiento Territorial y demás instrumentación de planificación y gestión

que desarrolla el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal hacia Ia

comunidad y con los distintos actores sociales con los que se relaciona;

seguimiento a las recomendaciones de Examen Especial de contraloría
General del Estado;

Gestión de cooperación lntemacional en el marco de fortalecimiento

económico y desarrollo territorial;

Realizar la articulación y gestión estratégica de proyectos de interés cantonal
que estén formulados dentro de plan de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial;

coordinar convenios de cooperación inter institucional para el desarrollo
proyectos de infraestructura, social y de investigación científica con

universidades y escuelas políticas del Ecuador;

Brindar soporte estratégico y específico para ra eraboración der pran

Estratégico y Participativo de Desarrollo y de ordenamiento Territorial del
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cantón, así como de las direcciones de gestión;

g Desarrollar procedimientos, normativas de innovación ¡nstitucional y de

mejoram¡enlo de servicios públicos,

h Coordinar el ¡ntercamb¡o de ¡nformación con socios externos y demás

instituciones gubernamentales y no gubernamentales, previa autorizac¡ón del

Alcalde o Alcaldesa;

¡. Realizar el manual de metodologías, estándares e instrumentos de diseño.

seguimiento, monitoreo y evaluac¡ón de planes, programas y proyectos

inst¡tucionales;

i Realizar la evaluac¡ón del Plan Operativo Anual y plan Anual de

Contratac¡ones;

k Cooperar y mordinar en los diseños de proyectos y perfiles de acuerdo con la

estructura establecida por las entidades nacionales e internacionales;

t Capacitar al personal adm¡n¡strat¡vo en el cumpl¡miento de cada una de las

funciones,

m Articular con los departamentos, un¡dades y secciones el pleno cumpl¡miento

de objetivos generales y estratégicos del cADMCMM. etc.;

n Cumplir y hacer cump¡ir las Normas de Control lnterno, expedidas por la

ContralorÍa General del Estado;

o Emitir proyectos de resoluciones normativos y de proced¡mientos internos que

garanticen una adecuada prestación de serv¡c¡o;

p Delinear proced¡mientos y polít¡cas para las respect¡vas evaluaciones de
cumplimiento de metas y objet¡vos del personal de servidores públ¡cos del

GAD Munic¡pal, en coordinación con la Un¡dad de Talento Humanoi

q Ejercer las demás atr¡buc¡ones, delegaciones y responsab¡l¡dades que en el

ámb¡to de su competenc¡a le asígnenlas autoridades correspond¡entes; y, las

establecidas en la normativa vigente.

Artículo 62.- Subprocesos.- La D¡rección de Gest¡ón Estratégica e lnnovac¡ón

lnstituc¡onal cumpl¡rá sus funciones en coord¡nación d¡recta y art¡culación c¡n los

sigu¡entes procésos:

- Procuraduría Síndica

- D¡rección de Gestión de Planifcación y Ordenam¡enlo Territorial
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- Dirección de Gestión Administrat¡va

- Dirección de Gestión Financiera

- Dirección de Gestión de Obras Públicas

- Procesos Desconcentrados, Descentralizados y Empresas Públicas

- Unidades y Secciones

Dirección de Gestión Administrativa

Artículo 63. Misión.-Planificar, organizar, dirigir y administrar bajo responsabilidad

los bienes del GAD Municipal, potenciando las capacidades de Talento Humano

para lograr servicios de eficiencia y eficacia, garantizando la conservación y

mantenimiento de bienes y servicios públicos.

Artículo 64.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección Gestión

Adm¡n¡strat¡va las siguientes:

a. Elaborar el Plan Operativo anual de la dirección;

b. Proponer reglamentos y procedimientos de administración para el mejor

cumplimiento de normas de control ¡nterno:

c. Organizar y administrar el sistema de registro, custodia y mantenimiento,

cuidado, preservación, traspaso y baja de bienes y servicios de la

municipalidad, en coordinación con la Dirección de Gestión Financ¡era;

d. Autorizar salvoconducto a todos los vehículos de la institución que con

anticipación hayan solicitado para laborar fuera de horarios establecidos y/o

fuera de la jurisdicción cantonal;

e. Cumplir y hacer cumpl¡r las disposiciones legales, reglamentarias y demás

regulaciones establecidas en Ia normativa legal vigente;

f. Establecer las metas y acciones de las unidades por periodos anuales,

conforme a la planificación estratégica lnstitucional;

g. Asesorar al Alcalde o Alcaldesa, y jefes de área sobre aspectos

administrativos del GAD Municipal;

h. Cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública;

i. Aplicar correctivos necesarios para alcanzar los objetivos f¡jados; así como

organizar, dirigir, coordinar y controlar las activldades afines a sus
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atribuciones y someterlas al conoc¡miento y aprobación del Alcalde;

j. Administrar los vehículos livianos del GAD Municipal del Cantón Crnel.

Marcelino Maridueña;

k. Mejorar los procesos y procedimientos administrativos del Gobierno

Municipal;

l. Ejecutar proyectos de redistribución física de oficinas, b¡enes muebles y

equipos;

m. Coordinar con la Dirección de Gestión Financiera la disponibilidad

presupuestaria, para la adquis¡c¡ón de bienes y servicios conforme a la Ley;

n. Coordinar el cumplimiento de actividades tend¡entes al mantenimiento'

limpieza y mejoramiento de las oficinas, bodegas, instalaciones y otras

dependencias del gobierno municipal;

o. contratar la vigencia de contratación de seguros respectivos en coordinación

con la Unidad de Contratación Pública;

p. Solicitar a todas las Unidades del GAD Municipal, los diversos

requerimientos de recursos humanos, financieros, bienes, servicios según

sus competencias, para la elaboraciÓn del Plan Operativo de la Dirección;

q. organizar el desarrollo de sistemas informátic¡s de apoyo a los diferentes

procesos y subprocesos; y, establecer políticas y reglamentación para su

uso;

r. Presentar informes periódicos al Alcalde de la gestión de su trabajo y al

Concejo Municipal cuando lo requ¡eran;

s. Administrar el mantenimiento de equipos de oficina, mobiliario y edificios de

propiedad del GAD Municipal;

t. supervisar en conjunto con la unidad de Talento Humano el cumplimiento de

las funciones de los servicios de guardianía y limpieza de oficinas, mobiliario

y equipos;

u. Velar por la conservación y buen uso de los bienes muebles e inmuebles.

v. supervisar los trabajos de reparación y efectuar estudios de utilización de

espacio físico;

w. Realizar en coordinación con Administrador de Bienes y Dirección de

Gestión Financiera, los trámites para el proceso de remate y de baja de

bienes;
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x. Coordinar con el representante de Act¡vos Fi.¡os, bodega o Administración de

Bienes Municipales "Guardalmacén" los vencimientos de pólizas de seguro

de los b¡enes institucionales para que los bienes se encuentren deb¡damente

asegurados;

y. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabil¡dades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspond¡entes; y,

las establecidas en la normativavigenle.

Articulo 65.- Subsistema.- La Direcc¡ón de Gestión Administrat¡va cumplirá su

misión a través de las siguientes unidades:

Unidad de Talento Humano

Comisaría MuniciPal

Sección de Relaciones Públicas

Un¡dad de Contratación Pública

Unidad de Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón

Desarrollo Social Y Humano

Sección de Turismo, Patr¡monio y Cultura.

Sección de Deportes

Unidad de Talento Humano

Artículo 66.- M¡sión.-Desarrollar, administrar, operar y mantener actualizado el

sistema ¡ntegrado de desarrollo de Talento Humano, para que las autoridades'

funcionar¡os y servidores de la Municipalidad, cumplan eficaz, efic¡ente y

oportunamente sus funciones y responsabilidades establec¡das, y' que contribuyan

a una gestión pública efectiva de acuerdo al área de su competencia'

Artículo 67.- Atribuc¡ones.' Son atr¡buciones de Talento Humano las sigu¡entes:

a Administrar el sistema integrado de desanollo de Talento Humano y reportar

los resultados de su aplicación a las autoridades del Gobierno Municipal;

h ldentificar, planiÍcar y viabilizar el personal requer¡do en base de un

diagnóstico, efeciuado con la ¡nformación estadística; considerando, además

la normativa vigente relacionada con esta área, el plan estratégico
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institucional, los planes operativos anuales, programas y proyectos;

c Formular y revisar periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los

requisitos para su desempeño y los niveles de remuneración;

d Diseñar la estructura ocupacional y actualizar el Manual de Descripción,

Clasificación y Valoración de Puestos de la municipalidad;

e Seleccionar y reclutar al personal, tomando en cuenta los requisitos exigidos

en el Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de puestos y

considerando los impedimentos legales y éticos para su desempeño;

f Emitir y difundir las políticas y procedimientos para la evaluación del

desempeño, en función de los cuales se evaluará periódicamente al

personal de la institución;

g Proponer un plan de promociones y ascensos para las servidoras y
servidores de la entidad, observando el ordenamiento jurídico vigente;

h Promover en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento y

desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de

la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo;

i Establecer acciones orientadas a la rotación de las servidoras y servidores,
para ampliar sus conocimientos y experiencias, fortalecer la gestión

¡nstitucional, disminuir errores y ev¡tar la existencia de personal

indispensable;

i Establecer mecanismos de inducción para vinculación y desvinculación del
personal laboral;

k Establecer proced¡m¡entos y mecanismos apropiados que permitan controlar
la asistencia y permanencia de los servidoras y servidores en el lugar de

trabajo;

I Coordinar la implementación de planes y programas para mejorar el

ambiente laboral y cultura organizacional;

m cumplir y hacer cumplir las reyes, regramentos, normas y más disposiciones

legales dictadas para la administración de Talento Humano y que rijan las
actividades institucionales, observando los códigos de ética, normas y
procedimientos relacionados con su profesión y puesto de trabajo;



57

n Mantener actualizados los registros, controles y exped¡entes de personal, y

prepararlas estadísticas relacionadas con la gestión del Talento Humano.

o Elaborar en coordinación con las diferentes Direcciones, el calendario anual

de vacaciones y controlar su aplicación;

p Elaborar en coordinación con la Dirección de Gestlón Financiera, el proyecto

de distributivo de sueldos de las autoridades, directivos y servidores de la

institución;

q Informar a las autoridades y entidades de control las acciones relacionadas

con la administración de Talento Humano en cumplimiento con la Ley.

reglamento y dispos¡ciones impartidas para el efecto;

r. Proponer y ejecutar los planes operativos de Talento Humano en

concordancia con los objetivos definidos en el Plan Operativo lnstitucional;

s Elabora ry proponer políticas normas y procedimientos de administración de

personal y remuneraciones;

t Elaborar roles de pagos de los servidores municipales, en coordinación y

verificación de la Sección de contabilidad, y en base al cumplimiento de sus

responsabilidades;

u Asesorar a las autoridades de Ia institución y brindar soporte técnico en la

aplicación de los subsistemas de Talento Humano;

v Garantizar el cumplimiento de obligaciones patronales con los servidores

municipales, en coordinación con la representación legal institucional;

w. Evaluar la aplicación de las políticas, normas, metodologías y

procedimientos de administración de personal;

x Liderar equipos de trabajo en actividades administrativas y técnicas del

personal a su cargo;

y. Elaborar informes de cumplimiento de objetivos metas y estrategias dentro

de las políticas de rendición de cuentas;

z Velar y coordinar la contratación de seguros para el personal que debe

obligatoriamente ser caucionado.

a Evaluar al personal de servidores públicos en el cumplimiento de metas y

objetivos bajo coordinación de la Dirección de Gestión Estratégica e

lnnovación lnstitucional.

h Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el
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ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Artículo 68.- Subsistema.-La Unidad de Talento Humano cumplirá su misión bajo

la disposición directa de la autoridad nominadora o su delegado y a través de las

s¡guientes unidades:

- Salud y Seguridad Ocupacional

Sección de Salud y Segttridad Ocupacional

Artículo 69.- Misión.- Gestionar, evaluar y controlar la implementación de sistemas

de gestión de seguridad en los centros de trabajo a través de la emisión de

normativas, guías técnicas e instrumentos, que permitan la implementación de

sistemas de gestión y el cumplimiento de normativa jurídica v¡gente, en materia de

seguridad y prevención de riesgos laborales.

Artículo 70.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Sección Salud y Seguridad

Ocupacional las s¡guientes:

a. Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad;

b. Adiestrar e informar sobre los programas de seguridad laboral establecidos en

la institución;

c. Colaborar en la elaboración de procedimiento de trabajo y alavez asegurarse

del cumplimiento de los mismos;

d. Fomentar el orden y la limpieza en los lugares de trabajo;

e. lncentivar la cultura preventiva entre los trabajadores;

t. lnformar sobre el uso y mantenimiento correcto de equ¡pos y prendas de

protección;

g. Notif¡car sobre el uso obligatorio de equipos de protección individual;

h. Comun¡car a la dirección sobre las deficiencias detectadas;

i. Colaborar en la investigación de accidentes laborales;

j. Difundir las medidas de emergencia contempladas en el plan de emergencia

de la lnstitución;

k. Revisar la correcta ubicación de los equipos de extinción de incendios, así
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como su correcta ub¡caclón;

t Verificar el contenido del botiquín de primeros auxilios;

m Elaborar el proyecto de reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional y

poner a consideración de la máxima autoridad para su aprobación;

n. Estructurar el Comité Obrero Patronal;

o. Determinar las especificaciones técnicas de equipos y ropa de trabajo;

p. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

Secciótt de Comisaría lllunicipol

Artículo 71.- Misión.-Aplicar las normas legales para el juzgamiento de las

infracciones a las ordenanzas y normativas pertinentes, en el uso del espacio

público, construcciones, higiene, salubridad, tránsito y transporte y de otras de

acuerdo a la Ley, Ordenanzas y Resoluciones.

Artículo 72.- Atribuciones.- son atribuciones de comisaría Municipal las

siguientes:

a. Juzgar y sancionar infracciones cometidas en mercados, viviendas,

espectáculos Y vía Pública;

b. Realizar los derrocamientos y desalojos en base a la normativa legal vigente;

c. coordinar con la unidad Higiene y control Ambiental, Direcciones y demás

unidades sobre la ejecución de las resoluciones;

d. Distribuye y supervisa el trabajo de los inspectores, guardias y policías

municipales.

e. Recibir denuncias y demandas por infracciones cometidas contra las

ordenanzas;

f. Cumplir y hace cumplir las Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones'

g. Vela por el cumplimiento de las normas de higiene, salubridad y uso de vías y

lugares públicos;

h. Autorizar los permisos para espectáculos públicos y más permitidos por la ley

e impedir aquellos que estén prohibidos y sancionar en caso de
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incumplimiento;

i. Garantizar al consumidor la exactitud de pesas y medidas, la caducidad de

productos,

j. Sol¡citar el apoyo de la Pol¡cía Nácional en los casos que fuere necesario, con

la fnalidad de hacer cumplir las Ordenanzas, Reglamentos, Resoluc¡ones y

más ¡eyes;

k. Programar con Cooperat¡vas y Pol¡cía de Tránsito el uso adecuado de

espacios físicos públicos;

I. Cert¡flcar bajo su responsab¡l¡dad la documentación que le soliciten.

m. Ejercer las demás atribuciones, delegac¡ones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades corespondientes; y, las

establec¡das en la normativa vigente.

Artículo 73.- Subprocesos.- La Sección de Comisaría Municipal, cumplirá su

mis¡ón en coord¡nac¡ónd¡recta con la Máxima Autoridad y a través de los s¡guientes

subprocesos:

- lnspector Municipal

- Policías Municipales o Guard¡as de Seguridad

- Cuidadores de b¡enes públ¡cos

lnspector Munic¡pal

Artículo 74.- Misión.-Ejecuc¡ón de labores de inspección de cumpl¡m¡ento a las

ordenanzas y normativa legal en materia de construcciones, amb¡ente, higiene,

concesiones m¡neras, ornato de áreas verdes en el Cantón Coronel Marcelino

Maridueña.

Artículo 75.- Atribuc¡ones.- Son atribuciones del lnspector Municipal las

siguientes:

a. lnspecc¡oñar las construcc¡ones, mod¡ficaciones, ampliaciones, lineas de

fábricá de construcciones particulares y otras que cumplan con las

ordenanzas mun¡cipales;

b. Controlar quelás @nstrucciones, modif¡cac¡ones, ampliaciones, líneas de
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fábrica cuenten c¡n los respectivos permisos y aprobaciones;

c. Efectuar las labores administrativas, técnicas y de seguimiento técnico a las

obras y servicios;

d. lnspeccionar los talleres, fábricas y demás edificaciones industriales dentro

del cantón;

e. Efectuar controles y supervisión de la aplicación de ordenanzas urbanísticas

en forma permanente;

f. Realizar inspecciones frecuentes a todas las obras y servicios de la
municipalidad a fin de controlar su correcto y buen funcionamiento;

g. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

.§cr^cirirr de Re loc it nes P últl icos

Artículo 76.- Misión.-Establecer canales de comunicación abiertos y ejecutar

lineamientos y estrategias que permitan trasladar la información y comunicación de

manera segura, correcta y oportuna dentro de la institución y con la comunidad.

considerándola como eje principal de difusión e información los objetivos, planes,

programas, proyectos y más actividades realizadas por la municipalidad,

transparentando la gestión institucional y promoviendo el desarrollo y
fortalecimiento de la imagen.

Artículo 77.- Atribuciones.-son atribuciones de Relaciones públicas las

siguientes:

a Fac¡litar el proceso de proposición, diseño y definición de políticas de

comunicación institucional, y evaluar su cumplimiento;

h Desarrollar, fortalecer y dlfundir la ¡magen de marca crnel. Marcelino

Maridueña a nivel territorial y corporativo;

c Realizar la planificación, seguimiento y evaluación estratégica de la

comunicación de la Alcaldía y la Municipalidad;

d Establecer y ejecutar los planes y presupuestos operativos anuales para el

cumplimiento de las metas y objetivos de comunicación institucional;
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e Promocionar los planes, programas, proyecios, objetivos, metas, acciones

cumplidas y logros alcanzados por la municipalidad, en su gestión

institucional;

f Mantener el contaclo permanente con los directores de todas las secretarías
para coordinar de act¡vidades de comunicac¡ón,

g Oifundir la gestión cumpl¡da por la municipalidad, a través de los canales de
comun¡cación más idóneos;

h D¡señar, coordinar y mantener actualizado un s¡stema de comun¡cáción con

eje de 360grados;

i. Coord¡nar y fortalecer la red ¡nterna de d¡álogo soc¡al para garanlizat la
unidad en la ap¡¡cac¡ón de las políticas y planes de comunicación:

I Coord¡nar la elaboración de Ia agenda comunicacional para el cumpl¡miento

de ¡os objet¡vos instituc¡onales;

k Asesorar a las autor¡dades, funcionarios y personal de la ¡nstitución. en
aspectos relacionados con la d¡fus¡ón de la información;

l Anal¡zar y procesar la información difund¡da por los medios de comunicación

social y preparar los datos de prensa, inlcrmes y reportes de informactón
pert¡nentes;

m Aplicar planes y programas de comunicación especiales para cubr¡r eventos,
emergencias y contingencias que afecten el normal desenvolvim¡ento de las
actividades de la ¡nstitución;

n Preparar material impreso, aud¡o, v¡deos, multimedia, intemet y virtuales
para d¡fundir la gestión institucional, utilizando la lengua castellana:

o Manejar la relación con las agencias de publicidad, en los temas estratégicos
de comun¡cac¡ón;

p Monitorear y evaluar los resultados de ¡as campañas publicitarias

contratadas o desanolladas por la instituc¡ón;

q Atender los requerimientos de información de los usuarios internos y
externos de la lnstituc¡ón, en temas de comun¡cación;

r lnformar a la máxima autor¡dad, sobré el estado de los procesos de
comun¡cación, así como las recomendaciones para su permanente
desarrolloi

s Dar cumpl¡miento en lo que conesponda a la Ley Orgán¡ca de Transparencta
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y Acceso a la información Pública, tanto activa como pasiva,

t Asesorar a Ia máxima autor¡dad en imagen corporativa, en estrategias de

c¡municación basados en un permanente estud¡o del comportam¡ento

comunicacional con la ciudadania.

u Ejercer tas demás atribuc¡ones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competenc¡a le as¡gnen las autoridades correspondientes; y,

las establec¡das en la normativa vigente.

Artículo 78.- Subprocesos.-La Secc¡ón de Relaciones Públ¡cas cumplirá su misión

bajo coordinación d¡recta delAlcalde y a través de los s¡guientes subprocesos:

. lmagen y Diseño

. Prensa y Producc¡ón

Itnogen y Diseño

Artículo 79.- Mis¡ón.-Establecer y consolidar la imagen corporativa de la

municipalidad para que sean aplicadas en todas las instancias de la inst¡tución.

Artículo 80.- Atribuciones.-Son atribuc¡ones de lmagen y Diseño las siguientes:

a. Desarrollar e ¡mplementar estrategias e instrumentos de ¡nformac¡Ón y

comunicación a n¡vel interno y externoi

b. Desarrollar un med¡o impreso de la Municipal¡dad bajo el procedimiento

correspondiente;

c. D¡r¡gir el diagnóstico de la ¡magen de la municipalidad, a través de encuestas

d¡rectas o efectuadas por instiluciones especial¡zadas;

d. Supervisar la elaborac¡ón, coordinación, diseño y mnsol¡dac¡ón de las

publicaciones impresas y electrón¡cas, em¡tidas por las Direcciones de la

munic¡pal¡dad;

e. lnformar al órgano competente, en aplicación de las normas específicas de la

materia, al respeclo de la publicidad estatal que realice la entidad'

f. lmplementar las re@mendaciones de los informes de aud¡toría emit¡dos por

los órganos conformantes del Sistema Nac¡onal de Control de su
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competenc¡a, debiendo de informar a la Alta Direcc¡ón sobre las medidas

adoptadas;

lncrementar medios de comunicaciones digitales, bajo la coordinación de la

unidad y línea ed¡torial defrn¡da;

Formular, actualizar y proponer la normativ¡dad ¡nterna de su c,ompetencia;

Las demás alribuciones y responsab¡lidades que se deriven de las

dispos¡c¡ones legales o que le seán asignadas por la Alcaldía' de conformidad

con lo d¡spuesto en la normatividad vigente

Prensa y Producc¡ón

Artículo 81.- l'Iis¡ón.- Establecer y consolidar la ¡magen mrporat¡va de la

municipalidad para que sean aplicadas en todas las ¡nstancias de la institución'

ArticuloS2.-Atribuciones,.SonatribucionesdePrensayProducciónlassigUientes:

a. Superv¡sar la correcla apl¡cación de la ¡magen corporativa definida por la

Munic¡palidad;

b. Elaborar estrateg¡as de difus¡ón, contenidos, diseño y producc¡Ón de piezas

gráficas para las dist¡ntas unidades;

Recopilar, analizar e ¡nterpretar la ¡nformación emanada de la opinión pública

que podrÍa ser relevante para la toma de decisiones o la gestión de proyectos

¡nstituc¡onales;

Crear medios de difusión que v¡nculen a la municipalidad con la comunidad y

que faciliten el buen desempeño de las func¡ones munic¡pales,

Crear y administrar las herramientas ¡nformativas de participación en las

redes sociales;

Mantener una adecuada relac¡ón con los medios de comunicación que

permita dar a conocer los programas y el quehacer del municip¡o y sus

autoridades a la c¡udadanía, c¡ordinando la difusión de noticias y mater¡al;

Fomentar la creac¡ón de los medios impresos y digitales internos que den

soporte a las necesidades de comunicac¡ón dentro del mun¡cip¡o, coord¡nar y

supervisar la actualizac¡ón de sus contenidos;

e.

s.

h.

i.

d.

s
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h. Ser partícipe en la producc¡ón de las actividades y ceremonias del munrqpio

en que intervengan sus autoridades y unidades;

i. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le as¡gnen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa v¡gente.

unidad de Contratación Pública

Artículo 83.- Mis¡ón.-Realizar los procesos de contratación obseNando

los principios de legal¡dad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica,

oportunidad, concurrencia, transparenc¡a, publicidad; y part¡cipac¡ón nacional'

Artículo 84.- Atr¡buciones.€on atribuciones de la Unidad de Contratación Pública

las s¡guientes:

a Dirigir, coordinar y/o ejecutar los procesos de mntratación, adquisiciones, así

como también la adm¡n¡stración ópt¡ma de la clave asignada para los registros

en el Portal de Compras Públicas, conforme a las disposiciones de la

LOSNCP y su Reglamento, y además dar estricto acatamienlo a las

dispos¡ciones intemas emitidas por la Autoridad Municipali

h Manejar la ejecución del Plan Anual de Contratac¡ones de la ¡nstituc¡ón de

acuerdo a la normativa nacional e interna v¡gentei

c Ver¡fcar que la entrega de bienes y materiales por parte de los proveedores,

se realice en los plazos previstos y conforme la calidad requer¡da;

d Entregar la información oportuna al área f¡nanciera - mntable, obras públicas,

planif¡cación, asesorÍa jurídica, para efectos de los registros legales

correspondientes;

e Coordinar la informaciÓn tr¡mestral con las d¡ferentes áreas de la institución e

informar a las autor¡dades, datos de costeo de productos, volúmenes,

frecuéncias de consumo, destino y demás información periódica que se

requ¡era para la elaborac¡ón del plan anual de mntrataciones;

f Partic¡par en la formulación del plan anual de adquisiciones en coord¡nac¡ón

con las diferentes dependencias, a efectos de someterla a cons¡deración y

aprobación del Alcalde o Alcaldesai
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Recomendar lnstructivos, manuales de procedimientos para opt¡mizar los

trámites de adquisiciones y otros;

Revisar los documentos precontractuales, en coordinación con las diferentes

Direrciones, jefaturas y otras oficinas, y hacer las respectivas observaciones

que correspondan para que todos los procesos establecidos en la Ley

Orgánica del Sistema de Contratación Pública y su Reglamento se cumplan

bajo sus disposiciones;

Colaborar con la elaboración de los pliegos y estudios de mercado para

determinar presupuestos referenc¡ales;

Coordinar y apoyar a la administración en los procesos de contratación e

informar a la máxima autoridad ylo a la respectiva comisión Técnica sobre el

estado de los mismos de forma mensual;

Mantener una base de datos actualizada de los procesos de contratación. En

digital y físico;

l. Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con

asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el objetivo de

ubicar en detalle sus responsabilidades, de acuerdo al plan anual de

actividades del área para efectos de poder controlar su ejecución y

evaluación;

Presentar informes trimestralmente de los procesos de contratación

realizados o ejecutados;

n. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le signen las autoridades correspondientes; y, las

establecidas en la normativa vigente.

Artículo 85.- Subprocesos.-La Unidad de Contratación Pública cumplirá su misión

a través delos siguientes subprocesos:

. Asistencia de Proveeduría

o Asistente Administrativo

Unidad de Tecnologías de lnfo¡mación y Comunicaciones(TlC)

Artículo 86.- Misión.-Administrar con eficiencia y eficacia los productos y servicios

municipales, nuevas tecnologías de la información y comunicación (TlC), comercio

g
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y competitividad, gestión documental, administración desconcentrada, control,

mantenimiento, seguridad e imagen de fos bienes municipales que contribuyan a

una gestión pública efectiva y relevante de la institución.

Artículo 87.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Unidad de Tecnologías

lnformación y Comunicación lnstitucional las sigu¡entes:

a Diseñar, ejecutar y controlar las políticas, estrateg¡as, lineamientos y más

tareas técnicas referentes a la lnnovación lnstitucional del GAD MCMM;

b Dirigir y coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento de planes

programasyproyectosdemejoramiento,fortalecimientoeinnovacióninstitucional;

c Evaluar, preparar y presentar información relevante a la unidad, así como las

recomendaciones para su permanente desarrollo;

d Coordinar el uso y utilización de los servicios municipales con las autoridades

y demás procesos y subproc€sos en el cumplimiento de las actividades

municipales;

e Planificar y coordinar las adecuaciones y readecuaciones de activos

¡nst¡tucionales, velando siempre por el cuidado de la imagen institucional.

f Asesorar y dirigir los procesos de contratación y compras públicas de la

institución;

g Evaluar y coordinar la actualización permanentemente de la organización

estructural y funcional de la municipalidad, a fin de que pueda cumplir

eficiente, eficaz y oportunamente las metas y objetivos previstos y proponer

recomendaciones de innovación;

h Preparar manuales de procesos y procedimientos para normar el

funcionamiento de las diferentes unidades de trabajo;

I Definir, establecer y evaluar los procedimientos específicos de control

interno;

i Garantizar la permanente innovación tecnológica en la municipalidad y la

utilización potenc¡al de las nuevas tecnologÍas de la lnformación y

comunicación;

k Coordinar y supervisar la adecuada implementación de los proyectos de

desarrollo de sistemas de información que fac¡l¡ten la gestión de los diversos
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Procesos instituc¡onales;

I Proponer, administrar y evaluar la descentralización y desmncentración de

procesos administrat¡vos para garantizar una adm¡nistrac¡ón participativa,

intercultural y mejor conectada;

m Coordinar y articular las políticas y estrategias de part¡cipación ciudadana

rural y urbana,

n Asegurar una gest¡ón oportuna y efectiva de los bienes y recursos mater¡ales

y tecnológims municipales;

o Ejercer las demás atribuciones, delegac¡ones y responsabil¡dades en el

ámbito de su competenc¡a que le asignen las autoridades correspond¡entes;

y, las establec¡das en la normativa vigente.

Artículo 88.- Subprocesos.-La Un¡dad de Tecnologías de lnformación y

Comun¡cación cumplirá su misión en coordinac¡ón de los siguientes procesos y

subprocesos:

. Soporte Tecnológico

Soporte Tecnológico

Artículo 89.- Misión.- Admin¡strar eficientemente los recursos tecnológicos,

mediante la ut¡lización y aplicac¡ón de las nuevas tecnologías de ¡nformac¡ón, con la

automatización de los procesos a fn de ofrecer a los usuarios internos y externos

seguridad, ef¡c¡encia y eficacia.

Artículo 90.- Atribuciones.-Son atribuciones de Soporte Tecnológ¡co las

siguientes:

a Real¡zar conecto uso de herram¡entas ¡nformál¡cas a disposición de los

func¡onar¡os de la municipalidad;

h lmplementar de nuevas soluc¡ones tecnológ¡cas de acuerdo con la realidad,
polít¡cas y eskateg¡as de la ¡nstituc¡ón;

c lmplementar, administrar y garant¡zar el funcionamiento óptimo del portal de
Trámites C¡udadanos;
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e

f.

Coordinar la actualización permanente de la información para el

cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a Ia

lnformación Pública, LOTAIP;

Brindar soluciones informáticas de hardware y software a la lnstitución.

Coordinar en cuanto fuere posible, la implementación y uso de software de

código abierto en la gestión lnstitucional Municipal;

Velar por mantener actualizado el ¡nventario tecnológico institucional'

Garantizar los servicios de mantenimiento prevent¡vo y correctivo a equipos

y sistemas informáticos y tecnológicos de la municipalidad;

Mantener la estandarización de las plataformas de software y hardware en

toda la institución;

Ejercerlasdemásatribuciones'delegacionesyresponsabilidadesqueenel

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normat¡va vigente.

s
h

Sección de Turismo, Patrimonio y Cultura.

Artículo 91.- Misión.-sección de Turismo, Patrimonio y culturaes promocionar y

difundir el patrimonio natural, cultural, arquitectónico del cantón, fortalecimiento de

Turismo cantonal como actividad generadora de desarrollo socio económico y

sostenible, que posic¡one al cantón crnel. Marcelino Maridueña como un destino

turístico preferente por su excepcional diversidad cultural, natural y vivencial.

Artículo 92.- Atribuciones.- Son atribuciones de la sección de Turismo, Patrimonio

y Cultura las siguientes:

a. Planificar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas de

protección del patrimonio arquitectónico, natural e histórico de la ciudad;

b. Preservar, mantener y difundir el patrimonio del cantón;

c. coordinar periódicamente con las ¡nstituciones responsables de la

preservacióndelpatrimonioarquitectónicoynaturaldelaciudadpara

establecer normas o para ejecutar proyectos específicos de protección y

revalorización del patrimonio cultural edificado o de los recursos naturales y

medio ambientales;



70

d. Ejercer el control sobre la implementación de usos del suelo permitidos en las

áreas protegidas o definidas;

e. Coordinar periódicamente con las instituciones responsables de la

preservación del patrimonio arquitectónico, natural e histórico de la ciudad y

cantón, para establecer normas o para ejecutar proyectos específicos de

protección y valorización del patrimonio cultural edificado o de los recursos

naturales;

f. Asesorar a la máxima autoridad respecto a temas de su competencia.

g. Coordinar con las instancias municipales requeridas, acciones que fortalezcan

el sector turístico en el cantón;

h. Generar alianzas estratégicas que permitan la potenciación del sector en el

cantón;

i. Desarrollar y presentar ordenanzas y modificaciones a las vigentes, para

incentivar el tur¡smo en el cantón;

j. Realizar eventos para dar a @nocer los atractivos turísticos del cantón y

promodonar la oferta turística;

k. Difundir las actividades culturales, deportivas y recreacionales que la

Municipalidad considere de interés colectivo;

l. Proponer, ¡mplementar y controlar la aplicación de políticas para el incentivo

de las actividades culturales, deportivas y recreacionales en el cantón;

m. Definir proyectos que apoyen la difusión de la cultura, el deporte y la

recreación en el cantón;

n. Difundir por los medios de comunicación existentes las actividades culturales,

educativas y recreacionales que la Municipalidad cons¡dere de interés

colectivo;

o. Organizar y dirigir la elaboración y desarrollo de los programas culturales,

educativos y recreacionales de toda Índole en el cantón, en coordinación con

diferentes organismos culturales, sociales, etc. ;

p. Definir normas de carácter técnico y administrativo de esta secc¡ón, así como

el mantenimiento de estadísticas y archivos de todo lo actuado;

q. Financiar el fomento y la promoción de actividades deportivas y

recreacionales;

r. Elaborar el plan de trabajo anual en coordinación con las instltuciones u
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organismos que fomenten el deporte;

s. Elaborar resoluciones administrativas paÉ la otorgación de personería

jurídica de las organizaciones deportivas;

t. Propiciar la creación de escuelas deportivas para fomentar el deporte en el

cantón y prestarles todo su apoyo;

u. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia que le asignen las autoridades correspondientes;

y, las establecidas en la normativa vigente.

Artículo 93.- Subprocesos.-Turismo, Patrimonio y cultura cumplirán su misión en

coordinación de los siguientes procesos y subprocesos:

- Servicios de Bibl¡oteca

- Servicios de lnfocentro

- Servicios DePortes

Desarrollo Social y Humano

Artículo 94.- Misión.-La Sección de Desarrollo Social y Humano desarrollará

actividades de voluntariado y ayuda human¡taria con los sectores más vulnerables

del Cantón Crnel. Marcelino Maridueña; así como la promoción de potencialidades

cognitivas en la construc¡ión de políticas públicas sociales'

Artículo 95.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Sección de Desarrollo Social y

Humano las siguientes:

a. Elaborar el Plan Operativo Anual de la sección;

b. Dirigir el diseño e implementación de políticas, planes, programas y proyectos

de desarrollo soc¡al y ProYectos;

c. conducir los procesos de seguimiento y evaluación de políticas, planes y

proyectos de programas de acciÓn social;

d. Desarrollar Proyectos y presupuestos para el cumplimiento en atención a los

sectores priorizados;

e. Propuestas de proyectos sociales para gestionar dentro del cantón;

f. Acción Solidaria a favor de sectores vulnerables y excluidos del cantón;
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g. Ban@ de proyectos para desarrollo social del cantón;

h. lnforme de seguimiento a los proyectos firmados con entidades públicas y

privadas;

i. Desarrollar y ejecutar proyectos de apoyo a adultos mayores, rehab¡litación

física, lenguaje, respiratorio, atención a niñas y niños con capacidades

especiales, entre otros;

j. Establecer un centro de rehabilitación en adicciones para jóvenes y adultos

con tratamientos para los problemas con las drogas, alcohol, entre otros,

estos programas se implementarán a través de terapias individuales,

familiares y grupales; además cuenta con centros de internación, en la zona

urbana.

k. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia que le asignen las autoridades correspondientes,

y, las establecidas en la normativa v¡gente.

Artículo 96.- Subprocesos.-La Sección de Desarrollo social y Humano cumplirá

su misión en coordinación de los sigu¡entes procesos y subproc,esos:

- Centro de Rehabilitación Física

- Centro Gerontológico

- Centro de Fármacos DePendientes

Dirección de Gestión Financiera

Artículo 97.- Misión.- Gest¡onar, administrar y controlar el uso y aplicación de las

normas en el manejo financiero-contable, destinados al desarrollo de los planes,

programas y proyectos de la Municipalidad, independ¡entemente de su fuente de

financiamiento, de conformidad con la legislación y normatividad vigente; proveer a

las máximas autoridades y funcionarios municipales de información financiera

oportuna para la toma de decisiones.

Artículo 98.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección Gestión Financiera

las s¡guientes:

a Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el sistema financiero
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institucional y velar por la correcta ejecución de las políticas y lineamientos

promulgados por los organismos de control y la normatividad vigente en

materia financiera y de ejecución presupuestaria,

Monitorear y evaluar la gestión econÓm¡m y financiera del GADMCMM,

mediante el análisis de indicadores económicos, polít¡ca fiscal, estimaciones

de ingresos y gastos;

Coordinar y supervisar la adecuada administración de las finanzas

municipales de conformidad con las disposiciones legales vigentes y las

políticas del alcalde y concejo municipal,

Diseñar y aplicar sistemas de ingreso, custodia, identificación y distribución

oportuna de los bienes muebles e inmuebles, suministros, materiales de la

municipalidad, de conformidad a la ley y más normatividad vigente;

Monitorearquelaprogramación,formulación,ejecución,evaluaciónyliquidación

del presupuesto de gasto corriente y de inversión institucional, se desarrolle

con eficiencia, eficacia, efectividad y transparencia;

cumplir con las normas de presupuestos del sector público y definir metas

¡nst¡tucionales valoradas, hasta la liquidación de presupuesto programado

para el período, monitorear su cumplimiento y ejecutar las acciones

correctivas necesarias;

Generar los estados financieros y definir polÍticas contables internas para la

generación de reportes para los usuarios internos y extemos, incluyendo el

cumpl¡miento del plan de cuentas emitido por el Ministerio de Finanzas;

constituirse en contraparte para la formulación y ejecución de proyectos con

cooperación nacional einternacional;

Supervisar la elaboración de nómina de sueldos de la Municipalidad

coordinar con el proceso de planificación institucional para la elaboración de

la proforma presupuestaria institucional;

Dirigir y coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan operativo

Anual y el Plan Anual de lnversión de la municipalidad;

Evaluar, preparar y presentar información relevante a la gestión estratégica

de los recursos financieros, así como las recomendaciones para su

permanente desarrollo;

t

i
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Supervisar y aplicar control interno previo al pago.

Emitir las notas de débito por devoluciones de impuestos, tasas,

contribuciones especiales de mejora, etc. de conformidad con las

disposiciones legales vigentes;

Conferir la certificación de exoneración de impuestos en base a la normativa

legal vigente;

Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia que le asignen las autor¡dades correspondientes;

y, las establecidas en la normativa v¡gente.

Artículo 99.- Subprocesos.- La Dirección de Gestión Financiera cumplirá su

misión a través de las siguientes unidades:

- Unidad de Contabilidad

- Unidad de Tesorería

- Rentas

- Guardalmaén

Unidad de Gontabilidad

Artículo 100.- Misión.- Velar por la aplicación de principios y normas técnicas, la

organización del sistema, la integración a las operaciones, y la documentación de

respaldo y del archivo con la documentación correctamente foliada en forma

cronológica para su correcta revisión.

Artículo 101.- Atribuciones.- son atribuciones de la unidad de contabilidad las

siguientes:

a. Aplicar principios y Normas Técnicas emitidas sobre la materia, para el

reg¡stro de las operaciones y la preparación y presentac¡ón de información

financiera, para la toma de decisiones;

b. verificar o revisar el sistema contable que se esté aplicando en la normativa

vigente que comprenderá, entre otros, la planificación y organización

contable, objetivos, procedimientos, registros, reportes, estados financieros y

demás información gerencial y los archivos de la documentación que

m

n.
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d.

f.

sustentan las operaciones;

lntegrar contablemente las operaciones financieras en una base de datos

financieros actual¡zada y conf¡able para múltiples usuar¡os. Cumpl¡endo la

función de proporcionar ¡nformación financ¡era válida, confiable y oportuna,

para la toma de decis¡ones de las serv¡doras y servidores que administran

fondos públicos munic¡pales;

Documentar, respaldar y archivarla documentación generada para la

conservac¡ón y mantenimiento de archivos físicos y magnét¡cos' con base en

las d¡sposiciones técnicas y jurídicas vigentes;

Conciliar saldos de las cuentas para verif¡car la conform¡dad de una s¡tuación

reflejada en los registros contables;

Garantizar que se emitan comprobantes y documentos que aseguren que las

operac¡ones y actos administrat¡vos cuenten con la documentación

sustentadora totalmente tegalizada que los respalde, para su verif¡cación

poster¡or;

Controlar adecuadamente los recursos fnancieros entregados en calidad de

ant¡cipos destinados a cubrir gastos específ¡cos, garantías, fondos a rendir

cuentas, débitos indebidos sujetos a reclamo y egresos realizados por

recuperar, serán adecuadamente controlados y debidamente comprometidos

en base a la dispon¡bilidad presupuestaria;

h. Controlar y liquidar fondos por anlicipos por obra, bienes y servic¡os incluidos

los de consultoría;

¡. Analizar y confirmar los saldos para comprobar que los anticipos y cuentas

por cobrar estén deb¡damente registrados y que los saldos correspondan a

transacciones efectivamenle realizadas;

j. Gest¡onar el sistema de obl¡gac¡ones tributarias ante el Servicio de Rentas

lnternas:

k. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le as¡gnen las autoridades correspond¡entes; y'

las establecidas en la normativa vigente

Un¡dad de Tesorería
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Artículo 102.- Misión.- Determinar y efectuar la recaudación de los ingresos en

conerrdancia con el ordenamiento jurídico vigente; y otorgar comprobantes de

ingresos y egresos, consignaciones, depósitos y otros conceptos por los que el

municipio sea responsable.

Artículo 103.- Atribuciones.- Son atr¡buc¡ones de la Unidad de Tesorería

Municipal las siguientes:

a Determinar y recaudar los ingresos tributarios y no tributarios, de

autogestión, de financiamiento y donaciones, valores exigibles, timbres y

más papeles fiduciarios;

h Verificar, administrar y liquidar las recaudaciones y toda clase de valores;

c Aplicar las normas tributarias vigentes;

d Emitir comprobantes de retención de impuestos previa delegación de la

máxima autoridad;

e Realizar pagos de remuneraciones, servicios, bienes, ejecución de obras,

entre otras, previo el control correspondiente;

f Revisar los ingresos obten¡dos a través de las cajas recaudadoras, en

efectivo, cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad y

depositar en forma completa e intacta, registrarlos en las cuentas rotativas

de ingresos autorizadas durante el curso del día de recaudación o máximo el

día hábil siguiente;

g Emitir y entregar al usuario el original del comprobante de ingreso pre

¡mpreso y pre numerado o una especie valorada por cada recaudación

realizada;

h Preparar diariamente, a modo de resumen, el reporte de los

valoresrecaudados;

i Comprobar que los ingresos generados por la venta de las especies

valoradas consten en los presupuestos institucionales y se depositen en la

cuenta rotativa deingresos;

j Efectuar verificación diaria, con la finalidad de comprobar que los depósitos

real¡zados sean iguales a los valores recibidos, a fin de controlar que éstos

sean transferidos al depositario oficial;
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k Garantizar las medidas necesarias para resguardar los fondos que se

recauden directamente, mientras permanezcan en poder de la entidad y en

tránsito para depósito correspondiente;

I lngresar en cuenta única todos los recursos provenientes de cualquier fuente

que alimenta el presupuesto general del GADMCMM;

m Garantizar las conciliaciones bancarias de la municipalidad de

manerapermanente;

n Efectuar los controles previos al pago, mismos que estarán debidamente

justificados y comprobados con los documentos autént¡cosrespectivos;

o Prever el pago oportuno de las obligaciones y la utilización de recursos de

acuerdo con los planes institucionales y los respectivos

presupuestosaprobados;

p Elaborar flujos de caja y efectivo, para la correcta utilización de los

recursosfinancieros;

q Exigir a los oferentes o contratistas la presentación de las garantías en las

condiciones y montos señalados en laley;

r lmplementar controles adecuados a las transferencias de fondos por

medioselectrónicos;

s Control de las inversiones financieras, adquisición y venta a través de invertir

los excedentes temporales de caja en elmercadonacional o internacional,

para lo cual se considerará la mejor opción para el GADMCMM;

t Mantener inversiones financieras, control y verificación física, amparando

registros adecuados que permitan identificar a ada tipo de inversión

corriente y establecer los montos de los intereses, dividendos u otra clase de

renta que devenga cada una deellas,custodiar los valores en papeles

yefectivo;

u Ejercer la jurisdicción coactiva de acuerdo con la Ley de la materia y la
ordenanza que se expida para elefecto;

v Administrar las garantías de contratistas y notificar previo el vencimiento de

losplazos;

w. Adm¡n¡strar y controlar el expend¡o de especies valoradas;

x Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el
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ámbito de su competencia le as¡gnen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativavigente.

Artículo 104.-Micro procesos.- La Unidad de Tesorería municipal ejercerá su

misión a través de las siguientes secciones:

. Recaudación

. Coactivas

fleca udación

Artículo 105.- Misión.- Garantizar que la recaudación municipal sea por tasas,

impuestos o contribución especial de mejoras, se dé como un servicio ágil, fácil, y

transparente.

Artículo 106.-Atribuciones.-Son atribuciones de Recaudación las siguientes:

a. Apoyar con la determlnación de los ingresos para la proforma

presupuestaria;

b. Elaborar boletines diarios de emisión y bajas de títulos de crédito y especies

valoradas y reportarlas acontabilidad;

c. Llevar el control de ¡ngresos por cuentas y partidas y demás gestiones

relativas a los programas detrabajo;

d. Coordinar la actualización del sistema catastral comercial para la emisión de

títulos de crédito relativo a impuestos, tasas y contribuciones especiales

pormejoras,

e. Atender las reclamaciones de los contribuyentes y resolver de conformidad

con la reglamentación existente para elefecto;

f. Mantener archivos y expedientes especializados de los catastros de los

d¡ferentes i ngresos municipales;

g. Administrar y controlar el expendio de especiesvaloradas;

h. Supervisar la reforma de los títulos de crédito de acuerdo con las sentencias

yresoluciones;

i. lnspeccionar el proceso recaudatorio de las rentasmunicipales;

j. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el
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ámbito de su mmpetenc¡a le asignen las autoridades conespondientes; y,

las establecidas en la normat¡vavigente;

Coactivas

Artículo 107.- Mbión.-Ejercer Ia actividad coact¡vapara el cobro de títulos de

créditos de cualqu¡er naturaleza que exist¡eran a favor de la municipal¡dad, en

absoluto apego a las leyes y normas legales vigentes. Se podrá designar

recaudadores externos y facultarlos para ejercer la acción coactiva en las secciones

territoriales; éstos coordinarán su accionar con el tesorero mun¡cipal.

Artículo

a

108.-Atribuc¡ones.-Son atribuciones de Coact¡vas las s¡guientes:

Ejercer el proced¡miento de ejecución coactiva observando las normas del

Código Orgánico Tributar¡o y supletoriamente las del Código de
Procedimienlo C¡vil y Normas Conexas, cualquiera fuera la naturaleza de

la obligac¡ón cuyo paso se persiga;

Eiecutar el proced¡m¡ento coactivo aparejando el respectivo título de

crédito que ¡leva implícita la orden de cobro, por lo que no será necesario

para iniciar la ejecución coactiva, orden administrat¡va alguna;

Velar por que los títulos de créd¡to sean em¡tidos, cuando la obligación se

encuentre delerm¡nada, líqu¡da y de plazo vencidoi basados en catastros,

títulos ejecutivos, cartas de pago, asientos de libros de contabilidad, y en

general por cualquier instrumento pr¡vado o público que pruebe la

existenc¡a de la obligación;

Garantizar que las excepciones en caso de créditos tributarios se
encuentren, conforme determine las normas del Cód¡go

Orgán¡coTributario;

Ejercer las demás atr¡buciones, delegaciones y responsabilidades que en

el ámb¡to de su competenc¡a ¡e asignen las autoridades c¡rrespondientes;
y, las establecidas en la normativa v¡gente;

Sección de Renfas

Artículo 109.-Mis¡ón.- Garant¡zar que los ingresos mun¡cipales dados pormandato
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de ley se emitan conforme normas tr¡butar¡as y normas ¡nternas municipales,

mediante procedim¡entos transparentes, bríndando una atención ágil y oportuna.

Artículo 110.-Atribuciones.- Son atribuciones de la Sección de Rentas Municipales

las sigu¡entes:

a. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la dependencia

y controlar la ejecución de informes solicitados;

b. Emitir los títulos de crédito y especies valoradas para el cobro de

impuestos, tasas, contribuciones especiales de mejoras y demás

ingresos municipales que no sean procesadas en otras secc¡ones

administrativas,

c. Elaborar en coordinación con Dirección de Gestión Financiera, el

presupuesto de ingresos;

d. Elaborar los boletines diarios de em¡sión y bajas de títulos de crédito y

especies valoradas y reportarlas a contabilidad;

e. Proponer Reformas de los tÍtulos de crédito de acuerdo con las

sentencias y resoluciones;

f. Emitir las notas de crédito por devoluciones, prev¡o a la resolución

administrativa de impuestos, tasas, contribuciones y otros conceptos, de

conformidad con las sentencias y resoluc¡ones dictadas por la autoridad

competente;

g. Controlar que los comercios e industrias tengan la correspondiente

patente y su actualización;

h. Proponer reformas a las ordenanzas para meiorar la recaudación y los

ingresos tributarios;

i. Supervisar las reclamaciones de los contribuyentes y resolver de

conformidad con la reglamentación existente para elefecto;

j. Controlar el mantenimiento de archivos y expedientes especializados de

los catastros de los diferentes ingresos municipales;

k. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en

el ámbito de su competencia le asignen las autoridades

correspondientes; y, las establecidas en la normativa vigente.



81

Secc¡ón Guardalnlacén (Adnt¡n¡strac¡ón de Bienes)

Artículo ll1.- M¡sión.-Provisión, custod¡a, ut¡lizac¡ón, traspaso, préstamo,

enajenación, baja, conservación y mantenimiento, así como el control de los

diferentes bienes, muebles e ¡nmuebles, propiedad del GADMCMM.

Artículo ll2.- Atribuc¡ones.- Son atribuciones de la Guardalmacén o

Administradora de Bienes las siguientes;

a. Administrar el almacenam¡ento y d¡shibución delos bienes que adquiera la

ent¡dad, ingresando fís¡camente a través de bodega, antes de ser utilizados,

aun cuando la naturaleza física de los m¡smos requiera su ubicación directa

en el lugar o dependenc¡a que losolicita;

b. Supervisar la admin¡stración de b¡enes inmuebles que brindan servicios de

comercio y competitividad;

c Manejar un sistema de registroa lravés de un catálogo general de cuentas

que contendrá los conceptos contables que perm¡tan el control,

¡dentificación, destino y ub¡cación de las ex¡stencias y los bienes de larga

duración;

d. ldentif¡car y proteger los bienes para lo que se establecerá una codificación

adecuada que perm¡ta una fác¡l ident¡ficación, organización y protección de

Ias existencias de suministros y bienes de larga duración;

e. Custodiar permanentemente los bienes, para salvaguardar adecuadamente

los recursos de la entidad, fortaleciendo los controles internos de eslaárea;

I Cuidar que los b¡enes de larga duración sean ut¡l¡zados únicamente en las

labores ¡nst¡tucionales y por n¡ngún motivo para f¡nes personales, polít¡cos,

electorales, religiosos u otras actividades part¡culares;

g. Coordinar la constatación fís¡ca de las ex¡stencias de b¡enes de larga

durac¡ón;

h. Custodiar la baja de bienes por obsolescenc¡a, pérdida, robo o hurtode

maneraoportuna,

i. Custodiar la venta de bienes y serviciosde acuerdo con los proced¡mienlos

frados en las leyes y reglamentos sobre lamateria,
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j" Mantener bienes de larga duracióna través de elaborar los procedimientos

que perm¡tan implantar los programas de mantenimiento de los bienes de

larga duración;

k Analizar y sugerir anualmente la baja de bienes que han perdido o

culminado su vida útil o que su mantenimiento no resulta económico para la

institución;

l. Determinar y reportar el élculo y depreciación de activos fijos, así como la

valoración y revalorizac¡ón de b¡enes municipales;

m. Realizar la constatación física de todos los bienes del GADMMM.

n. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establec¡das en la normativa vigente.

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO AL CONCEJO MUNICIPAL

Secretaría del Concejo Municipal

Artículo 113.- Misión.- Articulación de la actividad legislativa y resolutiva del

Concejo Municipal, así como el apoyo en la gestión del Concejo para la toma de

decisiones del ejecutivo cantonal.

Artículo '114.- Atribuciones.-Son atribuciones de la Secretaría del Concejo las

s¡guientes:

a. Dar fe de los actos del concejo y del alcalde;

b. Redactar y suscribir las actas de las seslones del concejo;

c. Atender el despacho del concejo y concejales;

d. Por disposición del Alcalde, publicar las normas aprobadas en la gaceta

oficial municipal, en el dominio web de la ínstitución, y en el registro oficial

cuando corresponda;

e. Conferir copias certif¡cadas de los documentos relacionados con los actos

decisorios del concejo municipal y del alcalde;

f. Llevar y mantener al día el archivo de documentos del Concejo Municipal

g. Llevar la correspondencia de los documentos generados por el Concejo
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Mu nicipal;

h. Convocatorias y notificaciones al concejo, comisiones y concejales;
i. Elaborar resoluciones de concejo municipal y comunicar a los funcionarios

intervinientes;

j. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabílidades que en el

ámbito de su competencia le asignen las autoridades correspondientes; y,

las establecidas en la normativa vigente.

PROCESOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS

Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón Crnel. Marcelino
Maridueña.

Artículo 115.- Misión.- lmpulsar la aplicación correcta de las políticas, estrategiasy

proced¡mientos de inscripcióny registrode los instrumentos ydemás documentos

que la Ley perm¡te que se inscriban en los Registros de la Propiedad y Mercantil

correspondiente y proveer de información veÉz y oportuna, cert¡ficaciones de

acuerdo a la ley.

Artículo 116.- Atribuciones.- Son atribuciones del Registro de la Propiedad y

Registro Mercantil del Cantón CRNEL. MARCELINOMARIDUEÑAas siguientes:

a Establecer y def¡nir las políticas y procedimientos de registro, actualización,

seguridad y provisión de lainformación;

b Determinar los hechos, actos, contratos o instrumentos que deba ser

inscritos y/o registrados; así como la obligación del Registrador de la
Propiedad y Mercantil a la certificación y publicidad de los datos, con las

limitaciones dispuestas en lasleyes;

c Proveer de datos públicos completos, accesibles, no discriminatorios,

veraces, verificables y pert¡nentes, en relación al ámbito y fines de su

inscripción conforme a la ley;

d Velar por la integridad, protecc¡ón y control de los registros y bases de

datos a su Glrgo;

e Responder por la veracidad, autenticidad, custodia y debida conservación

de los registros;
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j.

Brindar seguridad jurídica a los diferentes actos que se presente respecto

de los bienes inmuebles del cantón;

lnscr¡b¡r los diferentes actos jurídicos de propiedades, así como también las

sentencias de los diferentes juzgados y tribunales competentes;

Proteger al titular de un bien que ha inscrito su derecho de forma completa,
ya que, a todos los efectos legales, se presumen por la ley que los

derechos que constan en er Registro existen y pertenecen a su titurar tar y

como están inscritos;

Mantener actualizado el historial en orden secuencial (Folio cronológico)
de los bienes registrados (embargos u otras prohibiciones de enajenar), ro

que constituye una información fundamental para cualquier tipo de trámite
de los ciudadanos interesados;

Ejercer las demás atribuciones, deregaciones y responsabiridades en er

ámbito de su competencia que le asignen las autoridades
correspondientes; y, las establecidas en la normativa vigente.

Procesos Desconcentrado de Junta cantonar de protección de Derechos

Artículo 117.- Misión.- órgano operativo, con autonomía administrativa y
funcional, que tienen como competencia ra protección de ros derechos individuares
y colectivos de ros niños, niñas y adorescentes en er cantón crner. Marcerino
Maridueña.

Artículo 118.- Atribuciones.-son atribuciones de la Junta cantonal de protección
de Derechos las sigu¡entes:

a. conocer de oficio o a petición de parte ros casos de amenaza o vioración de
los derechos individuares de niños, niñas y adorescentes, NNA, dentro de ra
jurisdicción cantonar; y disponer ras medidas administrativas de protección
que sean necesarias para proteger el derecho amenazado o restituir el
derecho violado;

b. Vigilar la ejecución de sus medidas;

c lnterponer ras acc¡ones necesarias ante ros órganos judiciares competentes
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en los casos de incumplimiento de sus decisiones;

d. Requerir de los funcionarios públicos de la administración central y

secc¡onal, la información y documentos que requ¡eran para el cumplim¡ento

de sus funciones;

e. Llevar el registro de las familias, adultos, niños, niñas y adolescentes a

quienes se haya aplicado medidas de protección.

f. Denunciar ante las autoridades competentes la comisión de infracciones

administrativas y penales en contra deNNA;

g. Vigilar que los reglamentos y prácticas institucionales de las entidades de

atención no violen los derechos de la niñez y adolescencia;

h. Elaborará el reglamento interno para el ejercicio de la facultad de

organización ¡nterna estructural y funcional;y,

i. Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el

ámbito de su competencia que le asignen las autoridades correspondientes

y las demás que señale la ley.

Proceso Descentral¡zado del Cuerpo de Bomberos del Cantón Crnel. Marcelino
Maridueña

Artículo 119.- Misión.- Ejercer la prevención, combate de incendios, desastres

naturales, rescate de las personas y bienes afectados o en riesgo por tales

contingencias. Constituye una institución técn¡ca, parte del sistema de seguridad

del Cantón, con autonomía administrativa, operativa y financiera, integrada a la
Municipalidad como un proceso descentralizado.

Artículo 120.- Atribuciones.- Son Atr¡buciones del Cuerpo de Bomberos del

Cantón Crnel. Marcelino Maridueña las siguientes:

a. Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos, en el ámbito

de su competencia;

b. Prevenir y proteger a las personas y bienes de la arción destructiva del

fuego y otros desastres;

c. Desarrollar acciones de salvamento, evacuación y rescate en cualquier

contingencia que se presentare en el cantón o ante requerimiento pertinente
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en el ámb¡to reg¡onal, nacional o internacional,que lo amerite;

d. Prestar atención pre hospitalaria en casos de emergencia y socorro en

catástrofes y sin¡estros;

e. Formular proyectos que fortalezcan su desarrollo institucional y del sistema

integral de emergencias ciudadanas del Cantón Crnel. Marcelino Maridueña.

f. Fortalecer y potenciar el movimiento de voluntariado para el cumplimiento de

sus fines;

g. Brindar orientación y asesoramiento a otras entidades, locales, nacionales e

internacionales en las materias de su conocimiento, mediante acuerdos de

colaboración, convenios o contratos de beneficio recíproco;

h. Desarrollar propuestas y acciones de promoción de la seguridad ciudadana

en el ámbito de su especialidad, su difusión social e institucional y la

capacitación de los recursos humanos para enfrentar las emergencias; y,

i. Todas aquellas que sean necesarias para el cabal cumpl¡miento de las

funciones que son de su competenc¡a.

Proceso Descentralizado Empresa Pública Municipal

Mancomunidad de Centro Sur Guayas MCSG

Artículo l2l.- Misión.- Planificar, regular y controlar el tránsito y transporte público,

mediante le elaboración de planes estratégicos para el beneficio de la ciudadanÍa.

Artículo 122.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Mancomunidad de Centro

Sur Guayas MCSG del Cantón Crnel. Marcelino Maridueña.

a. Planificar y reportar semanal, mensual y anualmente las actividades y logros

alcanzados en la Empresa;

b. Planificar diseñar e implementar la señalización, semaforización y elementos

de seguridad vial para la red vial de los GADs;

c. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y disposiciones técn¡cas que se

establezcan para las actividades de tránsito y seguridad vial;

d. Proponer alternativas técnicas para mejorar el Transito y la seguridad Vial;














